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Ciudad y fecha: Madrid, Cundinamarca, 13 de febrero de 2026 

Dependencia Generadora: CAMAN-GRUAL-ESSER 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO 
AÉREO DE MANTENIMIENTO 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS MENORES, ACCESORIOS E INSUMOS DE CONSUMO PARA 
EL CAMAN 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo Marco  

Grandes Superficies X 

Otro   

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 

El Comando Aéreo de Mantenimiento (CAMAN), en cumplimiento de su misión institucional orientada al 
sostenimiento logístico, mantenimiento aeronáutico y apoyo a las operaciones de la Fuerza Aeroespacial 
Colombiana, requiere adelantar un proceso de contratación para la adquisición de elementos menores, 
accesorios e insumos de consumo, destinados a suplir las necesidades funcionales de sus diferentes 
dependencias. 

La presente necesidad se fundamenta en los requerimientos consolidados y priorizados por las áreas 
administrativas, logísticas, técnicas y operativas de la Unidad, evidenciando la demanda permanente de 
bienes de consumo que, por su naturaleza fungible, rotación periódica y vida útil limitada, deben ser repuestos 
de manera continua para garantizar la normal prestación del servicio. 

En este contexto, los bienes a adquirir comprenden, entre otros: 

1. Insumos administrativos y de oficina: 
Útiles de escritorio, papelería, tóner, carpetas, elementos de archivo y demás suministros necesarios para la 
gestión documental, elaboración de informes, trámites contractuales, actuaciones administrativas y soporte 
a los procesos de planeación, contratación, control y seguimiento institucional. Estos elementos resultan 
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esenciales para la trazabilidad de la información, custodia documental y cumplimiento de los lineamientos 
archivísticos aplicables a la Entidad. 

2. Elementos de aseo, cafetería y sostenimiento locativo: 
Productos de limpieza, desinfección, utensilios y demás insumos requeridos para preservar condiciones 
óptimas de higiene, salubridad y bioseguridad en oficinas, talleres, alojamientos, áreas comunes y espacios 
operacionales, coadyuvando al cumplimiento de la normatividad sanitaria vigente y a la mitigación de riesgos 
biológicos que puedan afectar al personal militar y civil. 

3. Insumos para alimentación institucional: 
Elementos menores, utensilios y accesorios requeridos para la preparación, manipulación, conservación y 
servicio de alimentos en los comedores y áreas de rancho, garantizando condiciones adecuadas de 
inocuidad, almacenamiento y operación, conforme a los protocolos de salubridad y abastecimiento 
establecidos para unidades militares. 

4. Insumos técnicos para mantenimiento y apoyo aeronáutico: 
Elementos consumibles, accesorios menores y materiales de apoyo utilizados en labores de mantenimiento, 
reparación, alistamiento y soporte técnico de aeronaves y componentes, los cuales contribuyen a la reducción 
de riesgos de falla, fortalecimiento de la seguridad operacional y cumplimiento de los estándares técnicos 
exigidos para la aeronavegabilidad. 

5. Elementos de seguridad, defensa y apoyo operativo: 
Bienes destinados al control de acceso, identificación, almacenamiento, señalización y apoyo logístico de las 
operaciones de seguridad de base, necesarios para el desarrollo de actividades de protección de 
instalaciones, personal, material estratégico y zonas restringidas. 

Justificación técnica de la necesidad 

La adquisición de los elementos descritos obedece a necesidades reales, verificables y previamente 
diagnosticadas mediante los requerimientos remitidos por cada dependencia, en el marco de la planeación 
logística y presupuestal de la vigencia. 

La no provisión o reposición oportuna de estos insumos generaría: 

• Afectación en la continuidad de los procesos administrativos y contractuales. 
• Riesgos sanitarios por deficiencias en las condiciones de aseo y bioseguridad. 
• Limitaciones en la operación de comedores y suministro de alimentación. 
• Restricciones técnicas en labores de mantenimiento aeronáutico. 
• Vulnerabilidades en los esquemas de seguridad física de la Unidad. 

En consecuencia, la contratación proyectada resulta indispensable para garantizar la eficiencia 
administrativa, la seguridad operacional, el bienestar del personal y la continuidad de las actividades 
misionales y de apoyo que desarrolla el CAMAN. 

 
 
 



 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO 

Versión N°: 05 

Vigencia: 12-12-2024 

 

Página 3 de 14 

 

NOTA: En el caso de adquisiciones de bienes se recomienda verificar la necesidad real vs con la 
necesidad autorizada en el PAA – CPA 
 
 
LOTE 1 
 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 
NECESIDAD 

REAL 

NECESIDAD 
AUTORIZADA 

PAA - CPA 

VELCRO GRIS X ROLLO MACHO Y 
HEMBRA 

36 12 

TELA PARA LENCERIA DE MESA 9 3 

TOALLA DE CUERPO 75 25 

CINTA TUBULAR PLANA 25 MM X MTS 150 50 

PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 168 56 

CHAROLA ANTIDESLIZANTE PLASTICO 9 3 

TABLA PLANILLERA DE PLÁSTICO 21 7 

CAJA PLASTICA CON RUEDAS 120 LTS 30 10 

CARRO DE LIMPIEZA 3 1 

CINTA DOBLE FAZ ROJA POLIESTER Y 
PELICULA DE SEGURIDAD 

1 1 

VINILOS ADHESIVOS 
LITOPUBLICACIONES 

1 1 

SUAVIZANTE LÍQUIDO X 20 LT 108 36 

TINTA SELLOS COLOR NEGRO 18 6 

AMBIENTADOR 80ML SURTIDO 300 100 

BLANQUEADOR - LÍQUIDO, EN 
RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD 
MÍNIMA DE 3.785 CC 

900 300 

DESENGRASANTE DE HORNOS 
PRESENTACIÓN DE 20 LT 

9 3 

JABÓN LÍQUIDO ANTIBACTERIAL 
PRESENTACIÓN DE 1000 ML 

390 130 

TALCO PARA PELUQUERIA 36 12 

LIMPIADOR PISOS Y JUNTAS 
PRESENTACIÓN POR 1 GALÓN 

36 12 

DESINFECTANTE EUCIDA ESPECIAL 
PARA 
PELUQUERIA x 4 LT 

9 3 

SOLUCIÓN DE CAUCHO ZAPATERÍA 9 3 

DESENGRASANTE INDUSTRIAL 
PRESENTACION DE 3.750 CC 

3 1 

DETERGENTE MULTIUSOS EN POLVO 1650 550 

LIMPIAPISOS AROMATIZANTE 216 72 
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PRESENTACIÓN DE 1 GALÓN 

PEGANTE PL-285 USO PROFESIONAL 
ALTA EXIGENCIA X GALÓN ZAPATERÍA 

18 6 

PEGANTE INSTANTANEO 6 2 

TINTAS PARA IMPRESIÓN 
LITOPUBLICACIONES 

3 1 

CARTULINA OPALINA CARTA 180GR X 
100 HOJAS 

12 4 

PAPEL HIGIÉNICO, ROLLO APROX 250 
METROS, DOBLE HOJA BLANCA 

900 300 

PAPEL KIMBERLY BLANCO TAMAÑO 
CARTA X50 

9 3 

TACO DE NOTAS PAPEL BLANCO X 3 
UNIDADES 

12 4 

RESMAS DE PAPEL BOND CARTA Y 
OFICIO 

3 1 

PAPELERIA PARA LITOPUBLICACIONES 
COMO CARTULINAS, PROPACOLTE, 
PAPEL ADHESIVO, OPALINA 

1 1 

PAPEL KRAFT 36 12 

LUBRICANTE WD40 DESOXIDANTE 16 
OZ 

90 30 

DISOLVENTE ENDURECEDOR PARA 
CALZADO X GALON 

6 2 

ACEITE PARA MAQUINA DE 
PELUQUERIA 

9 3 

ACEITE SILICONADO PARA MAQUINA DE 
COSER 

9 3 

WD-40 DESOXIDANTE, LUBRICANTE 
PRESENTACION TARRO 450 CM3 

30 10 

ACEITE LUBRICANTE WD-40 GALON 33 11 

CONOS DE HILO PARA SASTRERIA 3 1 

ADQUISICION DE HILOS PARA GRUPO 
LOGISTICO AERONAUTICO 

1 1 

BATERIAS Y CARGADORES AA AAA 9V 1 1 

LÁMPARA ANTIZANCUDOS 60 20 

BATERIA 9V RECARGABLE 120 40 

BATERIA AA 480 160 

BATERIA AAA 300 100 

BATERIA ALCALINA CR2032 300 100 

BATERIA C 120 40 

BATERIA CUADRADA DE 9V 300 100 

BATERÍA TIPO BOTON LR44 30 10 
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BATERIA 12V 6 2 

BATERIA 9V RECARGABLE 6 2 

BATERIA CUADRADA DE 9V 60 20 

BOLÍGRAFO COLOR ROJO X12 UNIDADES 108 36 

BOLÍGRAFO MINA NEGRA PUNTA FINA 
0.7 MM CAJA X12 UNIDADES 

60 20 

MARCADOR BORRABLE PRESENTACION 
CAJA X 12 UNIDADES 

33 11 

RESALTADOR PRESENTACION CAJA 
MINIMO 12 UND 

9 3 

ELEMENTOS PARA PELUQUERIA 
BROCHAS CAPAS Y PEINILLAS Y 
CUBRECUELLOS 

3 1 

ESCOBAS,ESCOBONES Y 
RECOGEDORES 

3 1 

TIJERAS OFICINA 24 8 

CUCHILLAS Y TIJERAS PARA 
PELUQUERIA 

3 1 

MENAJE CUCHARAS DE SERVIR Y 
CUCHARONES 

3 1 

MENAJE CUCHILLERÍA Y CUBIERTERIA 3 1 

MENAJE BATERIAS DE COCINA 
CALDEROS SARTENES 

3 1 

JUEGO DE OLLAS GRANDES TIPO 
CALDERO 12 LITROS, 14 LITROS, 18 
LITROS, 21 LITROS, 26 LITROS, 32 LITROS 

6 2 

RUEDA DE ALFILER DE CABEZA PLASTICA 30 10 

ALCOHOL ANTISEPTICO X GALON 15 5 

MAQUINAS DE PELUQUERIA Y 
PATILLERAS 

3 1 

 
 

 
CÓDIGO TVEC 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANT 
UNIDAD 
MEDIDA 

TVEC7501 CINTA TUBULAR PLANA 25mm X MTS  31  UNIDAD 

1005453 PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL  60 UNIDAD 

SHA3188 CHAROLA ANTIDESLIZANTE PLASTICO  5  UNIDAD 

Iavfer8nco2725c0 TABLA PLANILLERA DE PLÁSTICO  9  UNIDAD 

1003756 CARRO DE LIMPIEZA  1  UNIDAD 

TVE003724 CINTA DOBLE FAZ ROJA POLIESTER  5  GLOBAL 

TVE003416-SEO VINILOS ADHESIVOS LITOPUBLICACIONES 
VINILOS PARA CORTE (NEGRO) 

 1  GLOBAL 

TVE003725 VINILOS ADHESIVOS LITOPUBLICACIONES 
VINILOS PARA CORTE (TRANSPARENTE)  

 1  GLOBAL 
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TVE003416-SEO VINILOS ADHESIVOS LITOPUBLICACIONES 
VINILOS PARA CORTE (BLANCO Y NEGRO)  

 1  GLOBAL 

TVE003726 VINILOS ADHESIVOS LITOPUBLICACIONES 
VINILO TRANSFER CON LINER 

 1  GLOBAL 

P900534837 AMBIENTADOR  46  UNIDAD 

1001374 BLANQUEADOR - LÍQUIDO, EN 
RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD 

MÍNIMA DE 3.785 CC 

 400  
GALÓN 

TVEC7825 DESENGRASANTE DE HORNOS 
PRESENTACIÓN DE 20 LT 

 5  UNIDAD 

174589643405 JABÓN LÍQUIDO ANTIBACTERIAL 
PRESENTACIÓN DE 1000 ML 

 159  GALÓN 

TVEC7822 LIMPIADOR PISOS Y JUNTAS 
PRESENTACIÓN POR 1 GALÓN 

 7  UNIDAD 

1000867 SOLUCIÓN DE CAUCHO ZAPATERÍA  3  UNIDAD 

1005570 DETERGENTE MULTIUSOS EN POLVO  600  UNIDAD 

7707389040759 LIMPIAPISOS AROMATIZANTE 
PRESENTACIÓN DE 1 GALÓN 

 80  GALÓN 

TVECA11118 PEGANTE PL-285 USO PROFESIONAL 
ALTA EXIGENCIA X GALÓN ZAPATERÍA 

 1  UNIDAD 

1005056 PEGANTE INSTANTANEO  1  UNIDAD 

TVE003717 - 
TVE003718 - 
TVE003719 - 
TVE003720 - 
TVE003722 - 
TVE003723 -  

TINTAS PARA IMPRESIÓN 
LITOPUBLICACIONES 

 1  

GLOBAL 

P900501152 CARTULINA OPALINA CARTA 180GR X 
100 HOJAS 

 3  PAQUETE 

SHA11071 PAPEL HIGIÉNICO, ROLLO APROX 250 
METROS, DOBLE HOJA BLANCA 

 732  PAQUETE 

1004638 PAPEL KIMBERLY BLANCO TAMAÑO 
CARTA X50 

 3  UNIDAD 

E9inmbwkfuhdapfm TACO DE NOTAS PAPEL BLANCO X 3 
UNIDADES 

 4  UNIDAD 

FF00229 
RESMAS DE PAPEL BOND CARTA 

 1  
GLOBAL 

FF00228 RESMAS DE PAPEL BOND OFICIO  1  GLOBAL 

TVE003727 PAPELERIA PARA LITOPUBLICACIONES 
PROPACOLTE 

 500  GLOBAL 

1000801 PAPEL KRAFT  12  UNIDAD 

TVEC7921 ACEITE PARA MAQUINA DE 
PELUQUERIA 

 4  UNIDAD 

FERRI-22991 WD-40 DESOXIDANTE, LUBRICANTE 
PRESENTACION TARRO 450 CM3 

 10  UNIDAD 

23014 ACEITE LUBRICANTE WD-40 GALON  11  GALÓN 



 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO 

Versión N°: 05 

Vigencia: 12-12-2024 

 

Página 7 de 14 

 

TVE003721 ADQUISICION DE HILOS PARA GRUPO (HILO 
POLIESTER TEX 40 AZUL OSCURO) 

LOGISTICO AERONAUTICO 

 1  
GLOBAL 

TVE003708 ADQUISICION DE HILOS PARA GRUPO (HILO 
POLIESTER TEX 40 BLANCO) 
LOGISTICO AERONAUTICO 

 1  
GLOBAL 

TVE003709 ADQUISICION DE HILOS PARA GRUPO (HILO 
POLIESTER TEX 40 GRIS) 

LOGISTICO AERONAUTICO 

 1  
GLOBAL 

TVE003710 ADQUISICION DE HILOS PARA GRUPO (HILO 
POLIESTER TEX 40 NEGRO) 
LOGISTICO AERONAUTICO 

 2  
GLOBAL 

TVE003711 ADQUISICION DE HILOS PARA GRUPO (HILO 
POLIESTER TEX 40 AMARILLO) 

LOGISTICO AERONAUTICO 

 1  
GLOBAL 

TVE003712 ADQUISICION DE HILOS PARA GRUPO (HILO 
POLIESTER TEX 40 VERDE OSCURO) 

LOGISTICO AERONAUTICO 

 2  
GLOBAL 

TVE003713 ADQUISICION DE HILOS PARA GRUPO HILO 
POLIESTRER TEX 40 VERDE) 

 1  GLOBAL 

TVE003714 ADQUISICION DE HILOS PARA GRUPO (HILO 
POLIESTRER TEX 40 ROJO 120X91) 

 1  GLOBAL 

TVEC7903 ADQUISICION DE HILOS PARA GRUPO (HILO 
NYLON CALIBRE 20  NEGRO) 
LOGISTICO AERONAUTICO 

 2  
GLOBAL 

TVEC13880 CONOS DE HILO PARA SASTRERIA 1 GLOBAL 
ynq23whv08d0k53u BATERIAS  9V  10  UNIDAD 

35358 BATERIAS AA  50  UNIDAD 
1003483 BATERIAS AAA  30  UNIDAD 

6vs367gbc1jj21o2 CARGADORES AA AAA 9V  10  UNIDAD 

FF00403 BATERIA 9V RECARGABLE  40  UNIDAD 

1003482 BATERIA AA  160  UNIDAD 

1003483 BATERIA AAA  100  UNIDAD 

1000696 BATERIA ALCALINA CR2032  100  UNIDAD 

TVEC6658 BATERIA C  40  UNIDAD 

D5w34fq78flvj8w3 BATERIA CUADRADA DE 9V  100  UNIDAD 

TVE003715 BATERÍA TIPO BOTON LR44  10  UNIDAD 

TVEC9394 BATERIA 12V  2  UNIDAD 
ynq23whv08d0k53u  BATERIA 9V RECARGABLE  2  UNIDAD 

TVECA6338 LÁMPARA ANTIZANCUDOS  20  UNIDAD 
oj66c4we5bbzd2e9 BOLÍGRAFO COLOR ROJO X12 UNIDADES  36  CAJA 

7707389048984 BOLÍGRAFO MINA NEGRA PUNTA FINA 
0.7 MM CAJA X12 UNIDADES 

 28  CAJA 

TVE003642-SEO MARCADOR BORRABLE PRESENTACION 
CAJA X 12 UNIDADES 

 10  CAJA 

174589665357 RESALTADOR PRESENTACION  CAJA  
MINIMO 12 UND 

 3  CAJA 

P900514088 ELEMENTOS PARA PELUQUERIA BROCHAS   3  GLOBAL 
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p900514089 ELEMENTOS PARA PELUQUERIA CAPAS   8  GLOBAL 
p900518996 ELEMENTOS PARA PELUQUERIA 

CUBRECUELLOS 
 3  GLOBAL 

p900523998 ESCOBAS   200  GLOBAL 
TVECA7828 ESCOBONES   200  GLOBAL 

1001616 RECOGEDORES  100  GLOBAL 
SHA10881 TRAPEROS  122  GLOBAL 

7707389044719 TIJERAS OFICINA  8  UNIDAD 
1005175 CUCHILLAS PARA PELUQUERIA  42  GLOBAL 

TVECA11078 MAQUINAS DE PELUQUERIA  3  GLOBAL 

 
 

5. CATALOGACIÓN OTAN 

 

Anexo consulta catalogación OTAN 
 
Este numeral no aplica en la presente modalidad, en razón a que es operación secundaría y 
en la operación principal adelantada por Colombia Compra Eficiente, NO se previó este 
requerimiento. 
 
6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 
NOTA: La ficha técnica se encuentra anexa al presente documento; se solicita tomar de ella las 
cantidades y códigos correspondientes. Asimismo, se adjunta el presupuesto discriminado por 
rubros, conforme al CDP 
 
 

ANEXO FICHA TÉCNICA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS MENORES, ACCESORIOS E 
INSUMOS DE CONSUMO PARA EL CAMAN 

TOTAL PROCESO CONTRACTUAL 

$ 142.606.222 
 

DESCRIPCIÓN  
 

 rubro 
Nombre rubro presupuestal nivel 
desagregado 

Descripcion Bien o 
Servicio 

Unidad de 
medida 

Cantidad Valor unitario 
Partida anual 
asignada 
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A-02-02-
01-002-
006 

 
 

 
HILADOS E 
HILOS; TEJIDOS 
DE FIBRAS 
TEXTILES 
INCLUSO 
AFELPADOS 

 
 
 
 
ARTÍCULOS 
TEXTILES 
(EXCEPTO 
PRENDAS DE 
VESTIR) 

 
 
 
 
 

 
Unidad 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
$ 4.464.784 

 
 
 
 
 
 

 
$ 4.452.938 

 

 A-02-02-
01-002-
007 

ARTÍCULOS 
TEXTILES (EXCEPTO 
PRENDAS DE 
VESTIR) 

ARTÍCULOS 
TEXTILES 
(EXCEPTO 
PRENDAS DE 
VESTIR) 

 
 
Unidad 

 
 

1 

 
 
 
$ 10.735.200 

 
 
 
$ 10.690.880 

 

 A-02-02-
01-003-
002 

PASTA O PULPA, 
PAPEL Y 
PRODUCTOS DE 
PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS 

PRODUCTOS 
DE HORNOS 
DE COQUE; 
PRODUCTOS 
DE 
REFINACIÓN 
DE 

 
 
Unidad 

 
 

1 

 
 
 
$ 30.013.182 

 
 
 
$ 28.802.800 
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 A-02-02-
01-003-
003 

PRODUCTOS DE 
HORNOS DE 
COQUE; 
PRODUCTOS DE 
REFINACIÓN DE 

PRODUCTOS 
DE HORNOS 
DE COQUE; 
PRODUCTOS 
DE 
REFINACIÓN 
DE 

 
 
Unidad 

 
 

1 

 
 
 
$ 8.522.271 

 
 
 
$ 8.522.271 

 

 A-02-02-
01-003-
004 

QUÍMICOS BÁSICOS OTROS 
PRODUCTOS 
QUÍMICOS; 
FIBRAS 
ARTIFICIALES 
(O FIBRAS 
INDUSTRIALE
S 

 
 
Unidad 

 
 

1 

 
 
 
    $ 250.000 

 
 
 
    $ 250.000 

 

 A-02-02-
01-003-
005 

OTROS 
PRODUCTOS 
QUÍMICOS; FIBRAS 
ARTIFICIALES (O 
FIBRAS 
INDUSTRIALES 

OTROS 
PRODUCTOS 
QUÍMICOS; 
FIBRAS 
ARTIFICIALES 
(O FIBRAS 
INDUSTRIALE
S 

 
 
Unidad 

 
 

1 

 
 
$ 46.916.970 

 
 
$ 46.862.255 
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 A-02-02-
01-003-
006 

PRODUCTOS DE 
CAUCHO Y 
PLÁSTICO 

OTROS 
BIENES 
TRANSPORTA
BLES N.C.P. 

 
Unidad 

 
1 

 
 
$ 9.792.000 

 
 
$ 9.352.796 

 

 A-02-02-
01-003-
008 

OTROS BIENES 
TRANSPORTABLES 
N.C.P. 

OTROS 
BIENES 
TRANSPORTA
BLES N.C.P. 

 
Unidad 

 
1 

 
 
$ 10.418.000 

 
 
$ 10.418.000 

 

 A-02-02-
01-004-
002 

PRODUCTOS 
METÁLICOS 
ELABORADOS 
(EXCEPTO 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO) 

MAQUINARIA 
PARA USOS 
ESPECIALES 

 
Unidad 

 
1 

 
 
$ 4.163.690 

 
 
$ 4.163.690 
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 A-02-02-
01-004-
004 

MAQUINARIA PARA 
USOS ESPECIALES 

MAQUINARIA 
PARA USOS 
ESPECIALES 

 
Unidad 

 
1 

 
    $ 900.000 

 
    $ 900.000 

 

 A-02-02-
01-004-
006 

MAQUINARIA Y 
APARATOS 
ELÉCTRICOS 

MAQUINARIA 
Y APARATOS 
ELÉCTRICOS 

 
Unidad 

 
1 

 
$ 21.507.784 

 
$ 18.160.592 

 

 

 
 
7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Funcionamiento 
 

8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
R – 10 
 

9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
ST. GUTIERREZ GUTIERREZ DANNA VALNETINA – Supervisor Principal 
T2. MAHECHA CHIRIVI EDY FERNANDA – Supervisor Suplente 
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9.1. Correo Electrónico De Los Supervisores:  
 
DANNA.GUTIERREZ@fac.mil.co 
EDY.MAHECHA@fac.mil.co 
 
9.2. Teléfono De Los Supervisores:  
 
3112085712 – Supervisor Principal 
3124298056 – Supervisor suplente 
 
10. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
27 de marzo 2026 
 

MES PORCENTAJE VALOR 

JULIO 100% TOTAL ADJUDICADO 

 
 
11. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
CAMAN  
 
 
12. NÚMERO DE MATERIAL SAP:  
 
Anexo certificado de materiales. 
 
ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
1. CPA.  
2. CDP. 
3. CPA de Vigencias Futuras y oficio de autorización (cuando aplique). 
4. Concepto Presupuestal 

 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:DANNA.GUTIERREZ@fac.mil.co
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FIRMAS 
 
 
 
 
CR. HECTOR AUGUSTO MORENO CLAVIJO 
Ordenador del Gasto – Delegado Contractual 
 
 
 
 
TC. JULIO CÉSAR BASANTE BRAVO 
Comandante o Jefe Dependencia interesada 
 
 
 
 
 
AT. ROJAS MOLINA JUAN DAVID 
Estructurador Técnico y Económico 
 
 
 
 
 
MY. OSCAR DAVID CAMACHO MEDINA 
Vo.Bo. Especialista Jurídico Contractual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

ALMACENES MISCELÁNEOS 

 
CERTIFICACIÓN 

 
 

 
 
Madrid, Cundinamarca 09 de febrero 2026. 

 

 
 

Yo, T1. TRUJILLO BURGOS JEFFERSON identificado con cedula de ciudadanía 

No.14636591 en mi calidad Técnico Especialista Almacén Misceláneos del CAMAN, 

manifiesto que, de acuerdo con lo revisado en el aplicativo SAP de los inventarios de 

bienes en bodega, me permito relacionar la existencia de los elementos, así: 

 

ITEM  DESCRPCIÓN  CANTIDAD SAP  

1 ACEITE PARA MAQUINA DE PELUQUERIA 0 - 1310304 

2 AMBIENTADOR 80ML SURTIDO 0 - 1579730 

3 
BLANQUEADOR - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD 

MÍNIMA DE 3.785 CC    
85 1308103 

4 BOLÍGRAFO COLOR ROJO X12 UNIDADES  - 1606532 

5 BOLÍGRAFO MINA NEGRA PUNTA FINA 0.7 MM CAJA X12 UNIDADES  - 1282714 

6 CARRO DE LIMPIEZA  - 1643729 

7 CARTULINA OPALINA CARTA 180GR X 100 HOJAS  - 1232556 

8 CHAROLA ANTIDESLIZANTE PLASTICO  - N/A 

9 CONOS DE HILO PARA SASTRERIA  - N/A 

10 CUCHILLAS Y TIJERAS PARA PELUQUERIA  - 
1367586 - 
1470401 

11 DESENGRASANTE DE HORNOS PRESENTACIÓN DE 20 LT  - 1366691 

12 DESENGRASANTE INDUSTRIAL PRESENTACION DE 3.750 CC  - 1718775 

13 DETERGENTE MULTIUSOS EN POLVO    42 1469577 

14 
ELEMENTOS PARA PELUQUERIA BROCHAS CAPAS Y PEINILLAS Y 

CUBRECUELLOS  
- 1277171 

15 ESCOBAS,ESCOBONES Y RECOGEDORES    50 
1273541 - 
1776022 - 
1031969 

16 JABÓN LÍQUIDO ANTIBACTERIAL PRESENTACIÓN DE 1000 ML     - 1447330 

17 LIMPIADOR PISOS Y JUNTAS PRESENTACIÓN POR 1 GALÓN  - 1566808 

18 LIMPIAPISOS AROMATIZANTE PRESENTACIÓN DE 1 GALÓN  - 1325645 

19 MAQUINAS DE PELUQUERIA Y PATILLERAS  - 
1329663 - 
1347260 

20 MARCADOR BORRABLE PRESENTACION CAJA X 12 UNIDADES  - 1242508 



21 PAPEL  KIMBERLY BLANCO TAMAÑO CARTA X50  - 1355138 

22 PAPEL HIGIÉNICO, ROLLO APROX 250 METROS, DOBLE HOJA BLANCA  - 1649837 

23 PEGANTE INSTANTANEO  - 1477313 

24 
PEGANTE PL-285 USO PROFESIONAL ALTA EXIGENCIA X GALÓN 

ZAPATERÍA    
20 1502126 

25 RESALTADOR PRESENTACION  CAJA MINIMO 12 UND  - 1645307 

26 RESMAS DE PAPEL BOND CARTA Y OFICIO  - 
1410448 - 
1410449 

27 SOLUCIÓN DE CAUCHO ZAPATERÍA  - 1401420 

28 SUAVIZANTE LÍQUIDO X 20 LT  - 1231562 

29 TABLA PLANILLERA DE PLÁSTICO  - 1162553 

30 TACO DE NOTAS PAPEL BLANCO X 3 UNIDADES  - 1574292 

31 TIJERAS OFICINA  - 1269018 

32 TOALLA DE CUERPO  - 1560678 

33 ADQUISICION DE HILOS PARA GRUPO LOGISTICO AERONAUTICO - N/A 

34 BATERIA 9V RECARGABLE  - 1602073 

35 BATERIA AA  - 1250034 

36 BATERIA AAA  - 1685300 

37 BATERIA ALCALINA CR2032  - 1751712 

38 BATERIA C  - N/A 

39 BATERIA CUADRADA DE 9V  - 1653609 

40 PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL  - 1444155 

41 PAPEL KRAFT  - 1535953 

42 VINILOS  ADHESIVOS LITOPUBLICACIONES  - 1248550 

43 WD-40 DESOXIDANTE, LUBRICANTE PRESENTACION TARRO 450 CM3  3 1238573 

44 BATERIAS Y CARGADORES AA  AAA  9V  - 1753329 

45 CAJA PLASTICA CON RUEDAS 120 LTS  - 1287690 

46 CINTA DE IMPRESIÓN FARGON DTC 1000 YMSKO  - 1218383 

47 CINTA TUBULAR PLANA 25mm X MTS  - 1011330 

48 GANCHO CAIMAN PAQUETE X 100  - 1346179 

49 
JUEGO DE OLLAS GRANDES TIPO CALDERO 12 LITROS, 14 LITROS, 18 

LITROS, 21 LITROS, 26 LITROS, 32 LITROS  
- 1031296 

50 LÁMPARA ANTIZANCUDOS  - N/A 

51 PORTA CARNET VERTICAL EN MATERIAL ACRILICO 0 - 1346180 

52 TARJETA SIN CHIP PVC CALIBRE 30 CAJA POR 500 UND 0 - 1225530 

 
 
 
 

 
T1. JEFFERSON TRUJILLO BURGOS 

CC.14636591 

Técnico Especialista Almacén Misceláneos 



ACEITE PARA MAQUINA DE PELUQUERIA 

 

 

 

 

 



ACEITE SILICONADO PARA MAQUINA DE COSER 
 

 

 

 

 



ALCOHOL ANTISEPTICO X GALON 
 

 

 

 

 



AMBIENTADOR 80ML SURTIDO 
 

 

 

 

 



BATERIA 9V RECARGABLE 
 

 

 

 

 



BATERIA AA 
 

 

 

 

 



BATERIA AAA 
 

 

 

 

 



BATERIA ALCALINA CR2032 
 

 

 

 

 



BATERIA C 
 

 

 

 

 



BATERIA CUADRADA DE 9V 
 

 

 

 

 



BATERÍA TIPO BOTON  LR44 
 

 

 

 

 



BLANQUEADOR - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.785 CC 
 

 

 

 

 



BOLÍGRAFO COLOR ROJO  
 

 

 

 

 



BOLÍGRAFO MINA NEGRA PUNTA FINA 0.7 MM  
 

 

 

 

 



CAJA PLASTICA CON RUEDAS 120 LTS 
 

 

 

 

 



CARRO DE LIMPIEZA 
 

 

 

 

 



CARTULINA OPALINA CARTA 180GR X 100 HOJAS 
 

 

 

 

 



CHAROLA ANTIDESLIZANTE PLASTICO 
 

 

 

 

 



CINTA DE IMPRESIÓN FARGON DTC 1000 YMSKO 
 

 

 

 

 



CINTA DOBLE FAZ ROJA POLIESTER Y PELICULA DE SEGURIDAD 
 

 

 

 

 



CINTA TUBULAR PLANA 25mm X MTS 
 

 

 

 

 



CONOS DE HILO PARA SASTRERIA 
 

 

 

 

 



CUCHILLAS Y TIJERAS PARA PELUQUERIA 
 

 

 

 

 



DESENGRASANTE DE HORNOS PRESENTACIÓN DE 20 LT 
 

 

 

 

 



DESENGRASANTE INDUSTRIAL PRESENTACION DE 3.750 CC 
 

 

 

 

 



DESINFECTANTE EUCIDA ESPECIAL PARA PELUQUERIA x 4 LT 
 

 

 

 

 



DETERGENTE MULTIUSOS EN POLVO 
 

 

 

 

 



DISOLVENTE ENDURECEDOR PARA CALZADO X GALON 
 

 

 

 

 



ELEMENTOS PARA PELUQUERIA BROCHAS CAPAS Y PEINILLAS Y CUBRECUELLOS 
 

 

 

 

 



ESCOBAS,ESCOBONES Y RECOGEDORES 
 

 

 

 

 



GANCHO CAIMAN 
 

 

 

 

 



JABÓN LÍQUIDO ANTIBACTERIAL  
 

 

 

 

 



JUEGO DE OLLAS GRANDES TIPO CALDERO 12 LITROS, 14 LITROS, 18 LITROS, 21 LITROS, 26 LITROS, 32 LITROS 
 

 

 

 

 



LÁMPARA ANTIZANCUDOS 
 

 

 

 

 



LIMPIADOR PISOS Y JUNTAS PRESENTACIÓN POR 1 GALÓN 
 

 

 

 

 



LIMPIAPISOS AROMATIZANTE PRESENTACIÓN DE 1 GALÓN 
 

 

 

 

 



LUBRICANTE WD40 DESOXIDANTE 16 OZ 
 

 

 

 

 



MAQUINAS DE PELUQUERIA Y PATILLERAS 
 

 

 

 

 



MARCADOR BORRABLE PRESENTACION CAJA X 12 UNIDADES 
 

 

 

 

 



MENAJE BATERIAS DE COCINA CALDEROS SARTENES 
 

 

 

 

 



MENAJE CUCHARAS DE SERVIR Y CUCHARONES 
 

 

 

 

 



MENAJE CUCHILLERÍA Y CUBIERTERIA 
 

 

 

 

 



PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 
 

 

ç 

 



PAPEL  KIMBERLY BLANCO TAMAÑO CARTA X50 
 

 

 

 

 



PAPEL HIGIÉNICO, ROLLO APROX 250 METROS, DOBLE HOJA BLANCA 
 

 

 

 

 



PAPEL KRAFT 
 

 

 

 

 



PEGANTE INSTANTANEO 
 

 

 

 

 



PEGANTE PL-285 USO PROFESIONAL ALTA EXIGENCIA X GALÓN ZAPATERÍA 
 

 

 

 

 



PORTA CARNET VERTICAL EN MATERIAL ACRILICO 
 

 

 

 

 



RESALTADOR PRESENTACION  CAJA MINIMO 12 UND 
 

 

 

 

 



RESMAS DE PAPEL BOND CARTA Y OFICIO 
 

 

 

 

 



RUEDA DE ALFILER DE CABEZA PLASTICA 
 

 

 

 

 



SOLUCIÓN DE CAUCHO ZAPATERÍA 
 

 

 

 

 



SUAVIZANTE LÍQUIDO X 20 LT 
 

 

 

 

 



TABLA PLANILLERA DE PLÁSTICO 
 

 

 

 

 



TACO DE NOTAS PAPEL BLANCO X 3 UNIDADES 
 

 

 

 

 



TALCO PARA PELUQUERIA 
 

 

 

 

 



TARJETA SIN CHIP PVC CALIBRE 30 CAJA POR 500 UND 
 

 

 

 

 



TELA PARA LENCERIA DE MESA 
 

 

 

 

 



TIJERAS OFICINA 
 

 

 

 

 



TINTA SELLOS COLOR NEGRO 
 

 

 

 

 



TINTAS PARA IMPRESIÓN LITOPUBLICACIONES 
 

 

 

 

 



TOALLA DE CUERPO 
 

 

 

 

 



VELCRO GRIS  X ROLLO  MACHO Y HEMBRA 
 

 

 

 

 



VINILOS  ADHESIVOS LITOPUBLICACIONES 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA  
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO   

  

 
 
 

PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
DE MÍNIMA CUANTÍA MEDIANTE ADQUISICIÓN POR GRANDES SUPERFICIES CUYO OBJETO ES LA 
“ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS MENORES, ACCESORIOS E INSUMOS DE CONSUMO PARA EL CAMAN” 
 
 
Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: LOS FUNCIONARIOS Y ASESORES DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO AÉREO 
DE MANTENIMIENTO que han participado y/o participarán en la estructuración técnica, económica y jurídica del 
presente proceso de contratación, o en su trámite, impulso, revisión y definición, del proceso de contratación de 
mínima cuantía cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS MENORES, ACCESORIOS E INSUMOS DE 
CONSUMO PARA EL CAMAN”. 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley Colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no 
soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con 
el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al 
interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación. 
 
Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concebidos de manera directa o 
a través de terceros, a funcionarios o asesores del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO con 
el fin de: 
 
1. Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios 
participantes. 

2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la 
adjudicación del contrato. 
 
3. Ganar la adjudicación del contrato. 
 
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro 
componente importante del contrato. 
 
5. Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato 
(o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos 
por los PROPONENTES y pactados con el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO. 
 
6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones 
de especificaciones del contrato y otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al 
contratista de sus obligaciones legales. 

7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería satisfacer. 
 
8. Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquiera otra manera. 
 
9. Beneficiar al proponente y/o contratista en la aprobación de las garantías. 
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Dentro de este marco, los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con las leyes 
colombianas: 

1. El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO 
AEREO DE MANTENIMIENTO asigna a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo 
y no sujeto a abuso. A los funcionarios y asesores de la Entidad les complace confirmar que:  
 
a. No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni concederán, ni 
directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a empresas 
y/o proponentes, sus parientes o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja 
impropia, y 
 
b. No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este 
contrato. Los aquí firmantes comprenden la importancia material de estos compromisos y la seriedad de los 
mismos. 
 
2. El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO 
AÉREO DE MANTENIMIENTO desarrolla sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento y 
se compromete a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de NO SOBORNO sea acatado por 
todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con la Entidad en este proyecto, 
incluyendo agentes, consultores y contratistas. 
 
3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los que han participado y/o participarán en la 
estructuración técnica, económica y jurídica del presente proceso de contratación, o en su trámite, impulso, 
revisión y definición. 
 
4. Adicionalmente, los funcionarios competentes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO, se obligarán a 
realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes 
impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de 
la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente Pacto y 
cualquier ley aplicable. 
 
5. Los funcionarios y asesores del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO declaran públicamente que conocen y aceptan las 
condiciones del presente pacto de integridad. 
 
6. Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción 
con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión 
o soborno en la contratación pública. Los funcionarios y asesores del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO denunciarán ante 
este Programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tengan conocimiento en lo 
referente al presente proceso de contratación. 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en Madrid (Cund.) a los 12 días del mes de 
febrero de 2026.
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FIRMAN, 
 

DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE FIRMA 
Gerente de Proyecto 

TC. JULIO CÉSAR BASANTE BRAVO 

 
 
 
 

 
Comités 
Estructuradores 

ECONÓMICO Y 
TÉCNICO: AT. ROJAS MOLINA JUAN DAVID 

 
 
 

JURÍDICO: 
MY. OSCAR DAVID CAMACHO 
MEDINA 

 
 
 

Supervisor Principal 
del Contrato ST GUTIERREZ GUTIERREZ DANNA VALENTINA  

 
 
 
 

Supervisor Suplente 
del Contrato T2 MAHECHA CHIRIVI EDY FERNANDA  

 
 
 
 

 
FUNCIONARIOS Y ASESORES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL 

COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 
contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

011  COMANDO AEREO 
DE MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

4.464.784,00

011  COMANDO AEREO 
DE MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

10.735.200,00

011  COMANDO AEREO 
DE MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

30.013.182,00

011  COMANDO AEREO 
DE MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

8.565.088,00

011  COMANDO AEREO 
DE MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

250.000,00

011  COMANDO AEREO 
DE MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

46.916.970,00

011  COMANDO AEREO 
DE MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

9.792.000,00

011  COMANDO AEREO 
DE MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

0,00

A-02-02-01-003-008 OTROS BIENES 
TRANSPORTABLES N.C.P.

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 9.792.000,00 9.792.000,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y 
PLÁSTICO

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

Total: 0,00 46.916.970,00 46.916.970,00 0,00

0,00

A-02-02-01-003-005 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES 

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 250.000,00 250.000,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-003-004 QUÍMICOS BÁSICOS FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

Total: 0,00 8.565.088,00 8.565.088,00 0,00

0,00

A-02-02-01-003-003 PRODUCTOS DE HORNOS DE 
COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE 

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 30.013.182,00 30.013.182,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL Y 
PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS 

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

Total: 0,00 10.735.200,00 10.735.200,00 0,00

0,00

A-02-02-01-002-007 ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR)

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 4.464.784,00 4.464.784,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-002-006 HILADOS E HILOS; TEJIDOS DE 
FIBRAS TEXTILES INCLUSO AFELPADOS

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

4226 2026-01-05 Tipo de contrato:

147.726.698,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

147.726.698,00 Valor Total Operaciones: 0,00 147.726.698,00
Saldo x 
Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

4326 2026-01-07 Unidad / Subunidad ejecutora: 15-01-05-011  FAC COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO CAMAN

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHyagudelo Yiby Xiomara Agudelo Jurado

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

15-01-05-011 FAC COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO 
CAMAN

Fecha y Hora Sistema: 7/01/2026 12:00:00 a. m.
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Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHyagudelo Yiby Xiomara Agudelo Jurado

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

15-01-05-011 FAC COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO 
CAMAN

Fecha y Hora Sistema: 7/01/2026 12:00:00 a. m.

10.418.000,00

011  COMANDO AEREO 
DE MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

4.163.690,00

011  COMANDO AEREO 
DE MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

900.000,00

011  COMANDO AEREO 
DE MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

21.507.784,00

Objeto:

ST. LAURA CAMILA SARMIENTO PEDRAZA
JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO (E )

GRUAL- ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS MENORES, ACCESORIOS E INSUMOS DE CONSUMO PARA EL CAMAN

0,00Total: 0,00 21.507.784,00 21.507.784,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-004-006 MAQUINARIA Y APARATOS 
ELÉCTRICOS

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

Total: 0,00 900.000,00 900.000,00 0,00

0,00

A-02-02-01-004-004 MAQUINARIA PARA USOS 
ESPECIALES

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 4.163.690,00 4.163.690,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-004-002 PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO)

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

Total: 0,00 10.418.000,00 10.418.000,00 0,00
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                               FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

                           FORMATO CERTIFICADO DE PLAN DE ADQUISICIONES - BIZAGI

Ordenador del gasto: CAMAN Vigencia:
Código objeto contractual: 2026 - CAMAN00034

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS MENORES, ACCESORIOS E INSUMOS DE CONSUMO PARA EL CAMAN
Fecha: 12/02/2026

Vigencia: 2026 

 

R-10 02-02-01-002-007 02-02-01-002-007 ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR)

VELCRO GRIS  X ROLLO  MACHO Y 
HEMBRA 11162114 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Rollo 12,00 169,600.00 2,035,200.00

R-10 02-02-01-002-007 02-02-01-002-007 ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR) TELA PARA LENCERIA DE MESA 11161700 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 3,00 1,000,000.00 3,000,000.00

R-10 02-02-01-002-007 02-02-01-002-007 ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR) TOALLA DE CUERPO 52121701 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 25,00 60,000.00 1,500,000.00

R-10 02-02-01-002-007 02-02-01-002-007 ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR) CINTA TUBULAR PLANA 25mm X MTS 60123203 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 50,00 10,000.00 500,000.00

R-10 02-02-01-002-007 02-02-01-002-007 ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR) PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 47131500 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 56,00 65,280.00 3,655,680.00

Total 02-02-01-002-007 $ 10.690.880,00 
 

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS CHAROLA ANTIDESLIZANTE PLASTICO 48101915 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 3,00 90,000.00 270,000.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS TABLA PLANILLERA DE PLÁSTICO 44111914 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 7,00 12,000.00 84,000.00

Código 
Recurso Proyecto Inversión Producto Inversión Código desagregado Uso presupuestal Descripción Uso presupuestal Descripción Código 

UNSPSC Modalidad contratación Unidad medida Cantidad Valor unitario Suma de Valor total 
línea



R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
04

PRODUCTOS DE EMPAQUE Y 
ENVASADO, DE PLÁSTICO CAJA PLASTICA CON RUEDAS 120 LTS 52152002 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 180,000.00 1,800,000.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS CARRO DE LIMPIEZA 47121500 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 1,00 3,000,000.00 3,000,000.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS CINTA DOBLE FAZ ROJA POLIESTER Y 
PELICULA DE SEGURIDAD 31201500 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 524,195.00 524,195.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS VINILOS  ADHESIVOS 
LITOPUBLICACIONES 60121100 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 3,674,601.00 3,674,601.00

Total 02-02-01-003-006 $ 9.352.796,00 
 

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

SUAVIZANTE LÍQUIDO X 20 LT 47131811 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Galón 36,00 175,000.00 6,300,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
01

PINTURAS Y BARNICES Y 
PRODUCTOS RELACIONADOS; 
COLORES PARA LA PINTURA 
ARTÍSTICA; TINTAS

TINTA SELLOS COLOR NEGRO 44121904 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 6,00 12,720.00 76,320.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

AMBIENTADOR 80ML SURTIDO 47131800 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 100,00 16,600.00 1,660,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

BLANQUEADOR - LÍQUIDO, EN 
RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD 
MÍNIMA DE 3.785 CC

47131807 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Galón 300,00 15,000.00 4,500,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

DESENGRASANTE DE HORNOS 
PRESENTACIÓN DE 20 LT 47131821 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 3,00 150,000.00 450,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

JABÓN LÍQUIDO ANTIBACTERIAL 
PRESENTACIÓN DE 1000 ML 53131608 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Galón 130,00 20,000.00 2,600,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

TALCO PARA PELUQUERIA 11101518 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 12,00 30,000.00 360,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

LIMPIADOR PISOS Y JUNTAS 
PRESENTACIÓN POR 1 GALÓN 72141124 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 12,00 50,000.00 600,000.00



R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
02

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DESINFECTANTE EUCIDA ESPECIAL PARA 
PELUQUERIA x 4 LT 51102700 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 3,00 170,000.00 510,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
04

PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P. SOLUCIÓN DE CAUCHO ZAPATERÍA 31201604 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 3,00 31,800.00 95,400.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

DESENGRASANTE INDUSTRIAL 
PRESENTACION DE 3.750 CC 47131821 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 1,00 37,250.00 37,250.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

DETERGENTE MULTIUSOS EN POLVO 47131805 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 550,00 15,900.00 8,745,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

LIMPIAPISOS AROMATIZANTE 
PRESENTACIÓN DE 1 GALÓN 47131801 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Galón 72,00 35,000.00 2,520,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
04

PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P. PEGANTE PL-285 USO PROFESIONAL 
ALTA EXIGENCIA X GALÓN ZAPATERÍA 31201610 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 6,00 20,000.00 120,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
04

PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P. PEGANTE INSTANTANEO 31201610 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 2,00 10,000.00 20,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
01

PINTURAS Y BARNICES Y 
PRODUCTOS RELACIONADOS; 
COLORES PARA LA PINTURA 
ARTÍSTICA; TINTAS

TINTAS PARA IMPRESIÓN 
LITOPUBLICACIONES 44103105 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 18,268,285.00 18,268,285.00

Total 02-02-01-003-005 $ 46.862.255,00 
 

R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN

CARTULINA OPALINA CARTA 180GR X 
100 HOJAS 14111519 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Paquete 4,00 41,800.00 167,200.00

R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN

PAPEL HIGIÉNICO, ROLLO APROX 250 
METROS, DOBLE HOJA BLANCA 14111704 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Paquete 300,00 80,000.00 24,000,000.00

R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN

PAPEL  KIMBERLY BLANCO TAMAÑO 
CARTA X50 14111507 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 3,00 18,000.00 54,000.00

R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN

TACO DE NOTAS PAPEL BLANCO X 3 
UNIDADES 14111530 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 4,00 22,000.00 88,000.00



R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN

RESMAS DE PAPEL BOND CARTA Y 
OFICIO 14111507 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 1,590,000.00 1,590,000.00

R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN

PAPELERIA PARA LITOPUBLICACIONES 
COMO CARTULINAS, PROPACOLTE, 
PAPEL ADHESIVO, OPALINA

14111500 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 1,011,500.00 1,011,500.00

R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN PAPEL KRAFT 60121124 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 12,00 157,675.00 1,892,100.00

Total 02-02-01-003-002 $ 28.802.800,00 
 

R-10 02-02-01-003-003 02-02-01-003-003-
03

ACEITES DE PETRÓLEO O ACEITES 
OBTENIDOS DE MINERALES 
BITUMINOSOS (EXCEPTO LOS 
ACEITES CRUDOS); PREPARADOS 
N.C.P., QUE CONTENGAN POR LO 
MENOS EL 70% DE SU PESO EN 
ACEITES DE ESOS TIPOS Y CUYOS 
COMPONENTES BÁSICOS SEAN 
ESOS ACEITES

LUBRICANTE WD40 DESOXIDANTE 16 
OZ 41104209 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 30,00 100,000.00 3,000,000.00

R-10 02-02-01-003-003 02-02-01-003-003-
03

ACEITES DE PETRÓLEO O ACEITES 
OBTENIDOS DE MINERALES 
BITUMINOSOS (EXCEPTO LOS 
ACEITES CRUDOS); PREPARADOS 
N.C.P., QUE CONTENGAN POR LO 
MENOS EL 70% DE SU PESO EN 
ACEITES DE ESOS TIPOS Y CUYOS 
COMPONENTES BÁSICOS SEAN 
ESOS ACEITES

DISOLVENTE ENDURECEDOR PARA 
CALZADO X GALON 41104210 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Galón 2,00 36,040.00 72,080.00

R-10 02-02-01-003-003 02-02-01-003-003-
03

ACEITES DE PETRÓLEO O ACEITES 
OBTENIDOS DE MINERALES 
BITUMINOSOS (EXCEPTO LOS 
ACEITES CRUDOS); PREPARADOS 
N.C.P., QUE CONTENGAN POR LO 
MENOS EL 70% DE SU PESO EN 
ACEITES DE ESOS TIPOS Y CUYOS 
COMPONENTES BÁSICOS SEAN 
ESOS ACEITES

ACEITE PARA MAQUINA DE 
PELUQUERIA 12181600 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 3,00 30,000.00 90,000.00

R-10 02-02-01-003-003 02-02-01-003-003-
03

ACEITES DE PETRÓLEO O ACEITES 
OBTENIDOS DE MINERALES 
BITUMINOSOS (EXCEPTO LOS 
ACEITES CRUDOS); PREPARADOS 
N.C.P., QUE CONTENGAN POR LO 
MENOS EL 70% DE SU PESO EN 
ACEITES DE ESOS TIPOS Y CUYOS 
COMPONENTES BÁSICOS SEAN 
ESOS ACEITES

ACEITE SILICONADO PARA MAQUINA DE 
COSER 12181600 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 3,00 270,000.00 810,000.00

R-10 02-02-01-003-003 02-02-01-003-003-
03

ACEITES DE PETRÓLEO O ACEITES 
OBTENIDOS DE MINERALES 
BITUMINOSOS (EXCEPTO LOS 
ACEITES CRUDOS); PREPARADOS 
N.C.P., QUE CONTENGAN POR LO 
MENOS EL 70% DE SU PESO EN 
ACEITES DE ESOS TIPOS Y CUYOS 
COMPONENTES BÁSICOS SEAN 
ESOS ACEITES

WD-40 DESOXIDANTE, LUBRICANTE 
PRESENTACION TARRO 450 CM3 15121500 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 45,815.00 458,150.00

R-10
02-02-01-003-003 02-02-01-003-003-

03
ACEITES DE PETRÓLEO O ACEITES 
OBTENIDOS DE MINERALES 
BITUMINOSOS (EXCEPTO LOS 
ACEITES CRUDOS); PREPARADOS 
N.C.P., QUE CONTENGAN POR LO 
MENOS EL 70% DE SU PESO EN 
ACEITES DE ESOS TIPOS Y CUYOS 

ACEITE LUBRICANTE WD-40 GALON 15121500 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES 

Galón 11,00 374,731.00 4,122,041.00



COMPONENTES BÁSICOS SEAN 
ESOS ACEITES

Total 02-02-01-003-003 $ 8.552.271,00 
 

R-10 02-02-01-002-006 02-02-01-002-006
HILADOS E HILOS; TEJIDOS DE 
FIBRAS TEXTILES INCLUSO 
AFELPADOS

CONOS DE HILO PARA SASTRERIA 11151703 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 3,000,000.00 3,000,000.00

R-10 02-02-01-002-006 02-02-01-002-006
HILADOS E HILOS; TEJIDOS DE 
FIBRAS TEXTILES INCLUSO 
AFELPADOS

ADQUISICION DE HILOS PARA GRUPO 
LOGISTICO AERONAUTICO 11151703 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 1,452,938.00 1,452,938.00

Total 02-02-01-002-006 $ 4.452.938,00 
 

R-10 02-02-01-004-006 02-02-01-004-006-
04

ACUMULADORES, PILAS Y 
BATERÍAS PRIMARIAS Y SUS 
PARTES Y PIEZAS

BATERIAS Y CARGADORES AA  AAA  9V 26111700 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 3,285,000.00 3,285,000.00

R-10 02-02-01-004-006 02-02-01-004-006-
05

LÁMPARAS ELÉCTRICAS DE 
INCANDESCENCIA O DESCARGA; 
LÁMPARAS DE ARCO, EQUIPO 
PARA ALUMBRADO ELÉCTRICO; 
SUS PARTES Y PIEZAS

LÁMPARA ANTIZANCUDOS 39101600 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 20,00 80,000.00 1,600,000.00

R-10 02-02-01-004-006 02-02-01-004-006-
04

ACUMULADORES, PILAS Y 
BATERÍAS PRIMARIAS Y SUS 
PARTES Y PIEZAS

BATERIA 9V RECARGABLE 26111701 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 40,00 69,900.00 2,796,000.00

R-10 02-02-01-004-006 02-02-01-004-006-
04

ACUMULADORES, PILAS Y 
BATERÍAS PRIMARIAS Y SUS 
PARTES Y PIEZAS

BATERIA AA 26111709 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 160,00 7,497.00 1,199,520.00

R-10 02-02-01-004-006 02-02-01-004-006-
04

ACUMULADORES, PILAS Y 
BATERÍAS PRIMARIAS Y SUS 
PARTES Y PIEZAS

BATERIA AAA 26111709 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 100,00 7,497.00 749,700.00

R-10 02-02-01-004-006 02-02-01-004-006-
04

ACUMULADORES, PILAS Y 
BATERÍAS PRIMARIAS Y SUS 
PARTES Y PIEZAS

BATERIA ALCALINA CR2032 26111709 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 100,00 2,618.00 261,800.00

R-10 02-02-01-004-006 02-02-01-004-006-
04

ACUMULADORES, PILAS Y 
BATERÍAS PRIMARIAS Y SUS 
PARTES Y PIEZAS

BATERIA C 26111709 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 40,00 14,630.00 585,200.00

R-10 02-02-01-004-006 02-02-01-004-006-
04

ACUMULADORES, PILAS Y 
BATERÍAS PRIMARIAS Y SUS 
PARTES Y PIEZAS

BATERIA CUADRADA DE 9V 26111709 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 100,00 22,000.00 2,200,000.00



R-10 02-02-01-004-006 02-02-01-004-006-
04

ACUMULADORES, PILAS Y 
BATERÍAS PRIMARIAS Y SUS 
PARTES Y PIEZAS

BATERÍA TIPO BOTON  LR44 26111709 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 231,098.00 2,310,980.00

R-10 02-02-01-004-006 02-02-01-004-006-
04

ACUMULADORES, PILAS Y 
BATERÍAS PRIMARIAS Y SUS 
PARTES Y PIEZAS

BATERIA 12V 26111709 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 2,00 1,296,296.00 2,592,592.00

R-10 02-02-01-004-006 02-02-01-004-006-
04

ACUMULADORES, PILAS Y 
BATERÍAS PRIMARIAS Y SUS 
PARTES Y PIEZAS

BATERIA 9V RECARGABLE 26111701 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 2,00 69,900.00 139,800.00

R-10 02-02-01-004-006 02-02-01-004-006-
04

ACUMULADORES, PILAS Y 
BATERÍAS PRIMARIAS Y SUS 
PARTES Y PIEZAS

BATERIA CUADRADA DE 9V 26111709 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 20,00 22,000.00 440,000.00

Total 02-02-01-004-006 $ 18.160.592,00 
 

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. BOLÍGRAFO COLOR ROJO X12 UNIDADES 60121526 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Caja 36,00 16,000.00 576,000.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P.

BOLÍGRAFO MINA NEGRA PUNTA FINA 
0.7 MM CAJA X12 UNIDADES 44121701 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Caja 20,00 14,000.00 280,000.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P.

MARCADOR BORRABLE PRESENTACION 
CAJA X 12 UNIDADES 44121708 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Caja 11,00 37,000.00 407,000.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P.

RESALTADOR PRESENTACION  CAJA 
MINIMO 12 UND 44121716 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Caja 3,00 25,000.00 75,000.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P.

ELEMENTOS PARA PELUQUERIA 
BROCHAS CAPAS Y PEINILLAS Y 
CUBRECUELLOS

53131600 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 580,000.00 580,000.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. ESCOBAS,ESCOBONES Y RECOGEDORES 47131600 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 8,500,000.00 8,500,000.00

Total 02-02-01-003-008 $ 10.418.000,00 
 

R-10 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

TIJERAS OFICINA 44121618 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 8,00 10,000.00 80,000.00



R-10 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

CUCHILLAS Y TIJERAS PARA PELUQUERIA 27111500 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 1,590,000.00 1,590,000.00

R-10 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

MENAJE CUCHARAS DE SERVIR Y 
CUCHARONES 48101800 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 328,000.00 328,000.00

R-10 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

MENAJE CUCHILLERÍA Y CUBIERTERIA 52151700 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 1,088,640.00 1,088,640.00

R-10 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

MENAJE BATERIAS DE COCINA 
CALDEROS SARTENES 52151800 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 327,050.00 327,050.00

R-10 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

JUEGO DE OLLAS GRANDES TIPO 
CALDERO 12 LITROS, 14 LITROS, 18 
LITROS, 21 LITROS, 26 LITROS, 32 LITROS

48101908 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 2,00 350,000.00 700,000.00

R-10 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

RUEDA DE ALFILER DE CABEZA PLASTICA 53141501 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 5,000.00 50,000.00

Total 02-02-01-004-002 $ 4.163.690,00 
 

R-10 02-02-01-003-004 02-02-01-003-004-
01

QUÍMICOS ORGÁNICOS BÁSICOS ALCOHOL ANTISEPTICO X GALON 51102710 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Galón 5,00 50,000.00 250,000.00

Total 02-02-01-003-004 $ 250.000,00 
 

R-10 02-02-01-004-004 02-02-01-004-004-
08

APARATOS DE USO DOMÉSTICO 
Y SUS PARTES Y PIEZAS

MAQUINAS DE PELUQUERIA Y 
PATILLERAS 53131643 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 900,000.00 900,000.00

Total 02-02-01-004-004 $ 900.000,00 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Total Vigencia $ 142.606.222,00

Total CPA: $ 142.606.222,00

Observaciones: 



Elaboró

____________________________________
PD6. MARIA AURORA BARON HURTADO
PROFESIONAL PRESUPUESTAL

Nota: Documento generado en Bizagi el día 12/02/2026 07:39 a. m. mediante caso CPA - 15946



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

FUERZA AEROEPACIAL COLOMBIANA 
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 

GRUPO APOYO LOGÍSTICO Nº96 
 

FICHA TÉCNICA 
 

 

LOTE 1 

 

RUBRO PRESUPUESTAL 
NIVEL DESAGREGADO 
 
CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

DESCRIPCIÓN BIEN O 
SERVICIO 

 
UNIDAD DE MEDIDA 

CANT ESPECIFICACIONES 

 

02-02-01-003-005-03 
 
47131801 

AMBIENTADOR EN PASTILLA UNIDAD 
01 
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02-02-01-003-005-03 
 
47131807 

BLANQUEADOR - LÍQUIDO, 
EN RECIPIENTE PLÁSTICO 
CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 
3.785 CC 

UNIDAD 

01 

CAPACIDAD: ENVASE PLÁSTICO 
RESISTENTE, MÍNIMO 3,785 CC (1 
GALÓN) 
COMPOSICIÓN: HIPOCLORITO DE 
SODIO CON CONCENTRACIÓN 
ACTIVA ENTRE 5% Y 6%. 
APARIENCIA: LÍQUIDO 
TRANSPARENTE O LIGERAMENTE 
OPACO, COLOR BLANCO O 
LIGERAMENTE AMARILLENTO. 
VIDA ÚTIL DE 6 A 12 MESES. 
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02-02-01-003-006-09 
 
47121500 

CARRO DE LIMPIEZA 

UNIDAD 

01 

ESTRUCTURA:FABRICADA EN 
PLÁSTICO DE ALTA RESISTENCIA O 
POLIPROPILENO RÍGIDO,LAVABLE, 
DE LARGA DURABILIDAD Y 
RESISTENTE A PRODUCTOS 
QUÍMICOSDE 
LIMPIEZA.DIMENSIONES 
GENERALES: ALTO: 112 CM, 
ANCHO: 50 CMLARGO: 98 CM• 
BANDEJAS DE 
ALMACENAMIENTO:CANTIDAD: 3 
BANDEJAS 
PRINCIPALES.DIMENSIONES 
APROXIMADAS: 40 CM (LARGO) X 30 
CM (ANCHO) X 8CM (PROFUNDIDAD) 
CADA UNA.DISEÑADAS PARA 
ORGANIZAR DETERGENTES, 
IMPLEMENTOS YHERRAMIENTAS 
DE ASEO.BOLSA DE 
RESIDUOS:MATERIAL: VINILO O 
NYLON REFORZADO, LAVABLE Y 
RESISTENTE.CAPACIDAD: MÍNIMO 
90 LITROS.OPCIONES: CON O SIN 
CREMALLERA SUPERIOR PARA 
FACILITAR LADESCARGA DE 
DESECHOS.RUEDAS: 
CONFIGURACIÓN: 2 RUEDAS 
TRASERAS FIJAS Y 2 
DELANTERASGIRATORIAS 
360°.MATERIAL: GOMA MACIZA O 
POLIURETANO DE ALTA 
RESISTENCIA.TAMAÑO: ENTRE 7 Y 
12 CM DE DIÁMETRO.OPCIONALES: 
RUEDAS CON FRENO/BLOQUEO 
PARA MAYOR SEGURIDADEN 
SUPERFICIES 
INCLINADAS.ASAS/MANIJAS: 
INCORPORADAS EN LA PARTE 
SUPERIOR DE LAESTRUCTURA, 
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ERGONÓMICAS Y 
ANTIDESLIZANTES, DISEÑADAS 
PARAEMPUJE Y TRACCIÓN 
SEGURA.CAPACIDAD DE CARGA 
MÁXIMA: ENTRE 100 Y 120 KG, 
DISTRIBUIDOSEN BANDEJAS Y 
BOLSA DE 
RESIDUOS.COMPLEMENTOS 
OPCIONALES:SOPORTES 
LATERALES PARA MOPAS O 
ESCOBAS.CESTAS ADICIONALES 
PARA INSUMOS 
PEQUEÑOS.RANURAS O GANCHOS 
ESPECIALES PARA ACCESORIOS 
DE LIMPIEZA. 
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02-02-01-002-006 
 
11151703 

CONOS DE HILO PARA 
SASTRERIA 

UNIDAD 

01 

PRESENTACIÓN Y LONGITUD: HILO 
DE 5.000 YARDAS  
GROSOR/CALIBRE:  N°75 
COLOR: GRIS CLARO “CÓDIGO 338 
VENUS”  
MATERIAL: 100% ALGODON  
RESISTENCIA: A LA ROTURA, AL 
ROCE Y  
DURABILIDAD: COSTURAS 
FUERTES Y DURADERAS. 
PROTECCIÓN: PLASTIFICADO  
TIPO: CONFECCIÓN MAQUINA 
PLANA  
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02-02-01-003-005-03 
 
47131821 

DESENGRASANTE DE 
HORNOS PRESENTACIÓN DE 
20 LT 

UNIDAD 01 

PRESENTACIÓN: ENVASE 
PLÁSTICO RESISTENTE DE 20 
LITROS, CON TAPA DE SEGURIDAD. 
ESTADO FÍSICO: LÍQUIDO. 
COLOR: AMARILLO CLARO O 
INCOLORO. 
PH DEL PRODUCTO PURO: ENTRE 
12.5 Y 14.0. 
DENSIDAD A 20°C: ENTRE 1.05 Y 
1.10 G/CM³. 
SOLUBILIDAD: 100% SOLUBLE EN 
AGUA. 
INGREDIENTES ACTIVOS: 
BIODEGRADABLES Y AGENTES 
ALCALINOS. 
COMPATIBILIDAD: EL 
DESENGRASANTE MULTIUSOS 
PARA LA LIMPIEZA DE CAMPANAS 
EXTRACTORAS, ESTUFAS, 
HORNOS, PISOS, GARAJES. 
PERFECTO PARA EL ASEO DE 
HOGARES Y OFICINAS.  
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02-02-01-003-005-03 
 
47131805 

DETERGENTE MULTIUSOS 
EN POLVO 

UNIDAD 01 

OLOR: CON AROMA  
PH (AL 1%): APROXIMADAMENTE 10-
12, INDICANDO UN AMBIENTE 
ALCALINO.  
SOLUBILIDAD: ALTA SOLUBILIDAD 
EN AGUA, QUE PUEDE VARIAR 
SEGÚN LA FÓRMULA, PERMITIENDO 
UNA DISOLUCIÓN EFICIENTE EN 
AGUA FRÍA Y CALIENTE.. 
ASPECTO: POLVO BLANCO O AZUL  
CON AGENTE TENSOACTIVO DE 
MÍNIMO 60% DE 
BIODEGRADABILIDAD 
CON EFECTO LIMPIADOR DE 
MÍNIMO 9%. 
EL ENVASE DEL PRODUCTO 
DEBERÁ ESTAR CORRECTAMENTE 
ETIQUETADO BAJO LOS 
PARÁMETROS: NOMBRE 
COMERCIAL DEL PRODUCTO, 
PICTOGRAMAS DE LOS 
COMPUESTOS PELIGROSOS E 
INSTRUCCIONES DE USO 
DEBE CONTENER 
CONCENTRACIONES DE FÓSFORO 
IGUALES O INFERIORES A 0.65% DE 
FÓSFORO (RESOLUCIÓN 0689 DE 
2016). 
AGENTES ALCALINOS: COMO 
CARBONATOS O SILICATOS DE 
SODIO, QUE AYUDAN A 
SAPONIFICAR (DESCOMPONER) 
LAS GRASAS. 
CONTENIDO NETO: 1000 GRAMOS 
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02-02-01-003-008-09 
47131600 

ESCOBAS 

UNIDAD 01 

TIPO DE ESCOBA: ESCOBA DE 
CERDAS PLÁSTICAS O SINTÉTICAS, 
DE USO DOMÉSTICO O 
INSTITUCIONAL. 
MATERIAL DE LAS CERDAS: 
POLIPROPILENO (PP) O PET 
RECICLADO, RESISTENTES AL 
DESGASTE Y DEFORMACIÓN, CON 
BUENA RECUPERACIÓN ELÁSTICA. 
DUREZA DE LAS CERDAS: 
SEMIDURAS O MIXTAS, APTAS 
PARA BARRER POLVO, TIERRA Y 
RESIDUOS SÓLIDOS. 
ANCHO DEL CABEZAL: MÍNIMO 25 
CM, MÁXIMO 35 CM. 
TIPO DE CABEZAL: PLÁSTICO 
INYECTADO, RESISTENTE A 
GOLPES Y PRODUCTOS DE 
LIMPIEZA COMUNES. 
MANGO: FABRICADO EN MADERA 
TRATADA O TUBO METÁLICO 
(ACERO O ALUMINIO), CON 
LONGITUD MÍNIMA DE 110 CM Y 
DIÁMETRO DE 2.2 A 2.5 CM. 
ACABADO DEL MANGO: PINTADO O 
PLASTIFICADO PARA EVITAR 
ASTILLAS, ÓXIDO O DETERIORO 
POR HUMEDAD. 
COLOR: PUEDE VARIAR; SE 
ACEPTAN COLORES ESTÁNDAR 
(AZUL, ROJO, VERDE, NEGRO, 
ETC.). 
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02-02-01-003-008-09 
47131600 

ESCOBONES 

UNIDAD 01 

TIPO: ESCOBÓN DE CERDAS 

DURAS, IDEAL PARA BARRIDO DE 

SUCIEDAD PESADA EN PISOS DE 

CONCRETO, BALDOSA, ASFALTO U 

OTRAS SUPERFICIES RUGOSAS. 

MATERIAL DE LAS CERDAS: 

POLIPROPILENO (PP) O MATERIAL 

SINTÉTICO DE ALTA RESISTENCIA, 

CON BUENA RECUPERACIÓN 

ELÁSTICA Y DURABILIDAD FRENTE 

AL USO INTENSIVO. 

LARGO DEL CABEZAL (BASE): 

ENTRE 40 CM Y 60 CM, FABRICADO 

EN MADERA DURA TRATADA O 

PLÁSTICO RESISTENTE DE ALTA 

DENSIDAD (HDPE). 

TIPO DE CERDAS: DURAS O 

EXTRADURAS, UNIFORMEMENTE 

DISTRIBUIDAS, FIJADAS 

FIRMEMENTE EN LA BASE. 

MANGO: FABRICADO EN MADERA 

TRATADA O METAL GALVANIZADO 

(ACERO/ALUMINIO), CON LONGITUD 

MÍNIMA DE 120 CM, RESISTENTE A 

LA TORSIÓN Y AL USO 

PROLONGADO. 

DIÁMETRO DEL MANGO: ENTRE 2.2 

CM Y 2.5 CM, CÓMODO PARA SU 

MANIPULACIÓN. 
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02-02-01-003-008-09 
47131600 

RECOGEDORES 

UNIDAD 01 

MATERIAL DEL CUERPO: PLÁSTICO 
RÍGIDO (POLIPROPILENO O 
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) 
RESISTENTE A GOLPES Y 
PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
COMUNES. 
ANCHO ÚTIL: ENTRE 25 CM Y 30 
CM, PARA FACILITAR LA 
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RECOLECCIÓN RÁPIDA Y 
EFICIENTE. 
BORDE DE GOMA: INCORPORAR 
UNA BANDA O BORDE DE GOMA 
FLEXIBLE EN LA PARTE FRONTAL 
PARA MEJORAR EL CONTACTO 
CON EL PISO Y FACILITAR LA 
RECOGIDA DE PARTÍCULAS FINAS. 
MANGO: MANGO ERGONÓMICO Y 
ANTIDESLIZANTE, FABRICADO EN 
PLÁSTICO O MADERA, CON 
LONGITUD MÍNIMA DE 25 CM PARA 
USO MANUAL CÓMODO. 
OPCIONALMENTE, PUEDE TENER 
MANGO LARGO PARA USO DE PIE. 
PESO: LIGERO, IDEAL PARA USO 
CONTINUO SIN FATIGA. 
COLOR: VARIEDAD ACEPTADA 
(COLORES ESTÁNDAR COMO AZUL, 
ROJO, VERDE O NEGRO). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

FUERZA AEROEPACIAL COLOMBIANA 
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 

GRUPO APOYO LOGÍSTICO Nº96 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

FUERZA AEROEPACIAL COLOMBIANA 
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 

GRUPO APOYO LOGÍSTICO Nº96 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

FUERZA AEROEPACIAL COLOMBIANA 
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 

GRUPO APOYO LOGÍSTICO Nº96 
 

02-02-01-003-008-09 

47131600 
TRAPEROS UNIDAD 01 Material del cabezal: Microfibra 

absorbente de alta resistencia 

Tipo: Trapero plano / industrial 

Ancho útil: 40 cm 

Sistema de sujeción: Base 

plástica con acople universal 

Longitud del mango: 1.20 m 

Material del mango: Aluminio 

liviano con recubrimiento 

anticorrosivo 

Peso: 650 g 
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02-02-01-003-005-03 
 
53131608 

JABÓN LÍQUIDO 
ANTIBACTERIAL 
PRESENTACIÓN DE 1000 ML 

UNIDAD 01 

ESTADO FÍSICO: LÍQUIDO, 
TRANSPARENTE O LIGERAMENTE 
COLOREADO. 
OLOR: SUAVE Y AGRADABLE, NO 
IRRITANTE. 
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PH: NEUTRO O LIGERAMENTE 
ÁCIDO (ENTRE 5.5 Y 7.0), 
ADECUADO PARA PIEL SENSIBLE. 
COMPOSICIÓN: CONTENER 
AGENTES ANTIBACTERIANOS 
ACTIVOS (COMO TRICLOSÁN, 
CLORHEXIDINA O ALCOHOL EN 
BAJA CONCENTRACIÓN) Y 
AGENTES HIDRATANTES QUE 
EVITEN RESEQUEDAD. 
EFICACIA: ELIMINAR AL MENOS EL 
99.9% DE BACTERIAS COMUNES 
PRESENTES EN LA PIEL, 
CERTIFICADO POR LABORATORIOS 
AUTORIZADOS. 
ENVASE PLÁSTICO RESISTENTE DE 
1000 ML, CON TAPA DE ROSCA O 
DISPENSADOR. 
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02-02-01-003-005-03 
 
47131801 

LIMPIADOR PISOS Y JUNTAS 
PRESENTACIÓN POR 1 
GALÓN 

UNIDAD 01 

ESTADO FÍSICO: LÍQUIDO 
HOMOGÉNEO, SIN PARTÍCULAS EN 
SUSPENSIÓN 
OLOR: FRAGANCIA A LAVANDA. 
ENVASE PLÁSTICO RESISTENTE DE 
1 GALÓN (3.785 LITROS). 
TAPA DE ROSCA O CON SISTEMA 
DE SEGURIDAD ANTIGOTEO. 
PH: NEUTRO O LIGERAMENTE 
ALCALINO (ENTRE 7.0 Y 9.5), 
ADECUADO PARA USO FRECUENTE 
SIN DAÑAR SUPERFICIES. 
COMPOSICIÓN: CONTENER 
AGENTES ANTIBACTERIANOS 
ACTIVOS (COMO TRICLOSÁN, 
CLORHEXIDINA O ALCOHOL EN 
BAJA CONCENTRACIÓN) Y 
AGENTES HIDRATANTES QUE 
EVITEN RESEQUEDAD. 
EFICACIA: ELIMINAR AL MENOS EL 
99.9% DE BACTERIAS COMUNES 
PRESENTES EN LA PIEL, 
CERTIFICADO POR LABORATORIOS 
AUTORIZADOS. 
ENVASE PLÁSTICO RESISTENTE X 
1 GALON, CON TAPA DE ROSCA O 
DISPENSADO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

FUERZA AEROEPACIAL COLOMBIANA 
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 

GRUPO APOYO LOGÍSTICO Nº96 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

FUERZA AEROEPACIAL COLOMBIANA 
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 

GRUPO APOYO LOGÍSTICO Nº96 
 

 
 

 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

FUERZA AEROEPACIAL COLOMBIANA 
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 

GRUPO APOYO LOGÍSTICO Nº96 
 

02-02-01-003-005-03 
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LIMPIAPISOS 
AROMATIZANTE 
PRESENTACIÓN DE 1 GALÓN 

UNIDAD 01 

ESTADO FÍSICO: LÍQUIDO 
HOMOGÉNEO, SIN PARTÍCULAS NI 
SEDIMENTOS. 
AROMA: LAVANDA 
PH: NEUTRO O LIGERAMENTE 
ALCALINO (APROXIMADAMENTE 
ENTRE 6.5 Y 9.0), APTO PARA USO 
FRECUENTE. 
ENVASE PLÁSTICO RESISTENTE, 
CON CAPACIDAD DE 1 GALÓN 
(3.785 LITROS). 
TAPA SEGURA (ROSCA O FLIP-
TOP), QUE EVITE DERRAMES O 
FUGAS. 
CONTIENE TENSOACTIVOS 
BIODEGRADABLES, AGENTES 
LIMPIADORES SUAVES Y 
FRAGANCIA 
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PAPEL HIGIÉNICO, ROLLO 
APROX 250 METROS, DOBLE 
HOJA BLANCA POR 4 
ROLLOS 

UNIDAD 01 

PAQUETE DE 4 ROLLOS 
LONGITUD POR ROLLO: 250 
METROS. 
NÚMERO DE HOJAS: DOBLE HOJA, 
UNIDAS, RESISTENTES Y DE FÁCIL 
SEPARACIÓN 
COLOR: BLANCO, SIN TINTES NI 
FRAGANCIAS 
TEXTURA: SUAVE, ABSORBENTE Y 
CONFORTABLE PARA EL USO 
PERSONA 
DIÁMETRO DEL ROLLO: 
COMPATIBLE CON 
DISPENSADORES 
INSTITUCIONALES TIPO JUMBO 
(MEDIDA ESTÁNDAR) 
COMPOSICIÓN: FIBRA 100% 
RECICLADA O MEZCLA DE FIBRAS 
NATURALES Y RECICLADAS, CON 
CERTIFICACIÓN FSC. 
GRAMAJE DEL PAPEL: 
TÍPICAMENTE ENTRE 110 Y 120 G/M² 
PARA DOBLE HOJA. NÚMERO DE 
HOJAS POR ROLLO Y MEDIDAS DE 
CADA HOJA. EMPAQUE: TIPO DE 
BOLSA (PLÁSTICO RECICLABLE O 
BIODEGRADABLE) Y ETIQUETADO 
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60121526 

BOLÍGRAFO COLOR ROJO X 
12 UNIDADES 

UNIDAD 01 

TIPO: BOLÍGRAFO DE TAPATINTA: 
BASE ACEITE COLOR DE TINTA: 
ROJO INTENSO PUNTA: TIPO BOLA 
DE ACERO INOXIDABLETAMAÑO: 
PUNTA MEDIA, 0.7 MM A 1.0 
MMMATERIAL DEL CUERPO: 
PLÁSTICO RESISTENTE CON 
ACABADO MATELONGITUD TOTAL: 
APROXIMADAMENTE 14 CM 
SISTEMA DE TINTA: SISTEMA TINTA 
DE ACEITE PRESENTACIÓN:CAJA 
CON 12 UNIDADES. 
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14111519 

CARTULINA OPALINA CARTA 
180GR X 100 HOJAS 

UNIDAD 01 

•TAMAÑO:216 MM X 279 MM 
(FORMATO CARTA 
ESTÁNDAR) 
• GRAMAJE:180 G/M² (GRAMOS POR 
METRO 
CUADRADO) 
• ESPESOR 
(CALANDRADO):APROXIMADAMENT
E 
180 MICRAS (ΜM) 
(NOTA: EL ESPESOR PUEDE VARIAR 
LEVEMENTE 
SEGÚN FABRICANTE; ESTE VALOR 
GARANTIZA RIGIDEZ 
ADECUADA PARA IMPRESIONES 
PROFESIONALES) 
• TEXTURA:LISA / SATINADA 
(ACABADO SUAVE AL 
TACTO, SIN POROSIDAD VISIBLE) 
• COLOR:BLANCO, TONO 
BRILLANTE, UNIFORME Y SIN 
MANCHAS. IDEAL PARA IMPRESIÓN 
DE ALTA 
CALIDAD Y PRESENTACIÓN 
PROFESIONAL. 
 
• COMPATIBILIDAD:APTO PARA 
IMPRESORAS LÁSER, 
INYECCIÓN DE TINTA Y USO 
MANUAL (ESCRITURA 
CON BOLÍGRAFO, LÁPIZ O 
MARCADOR). NO SE 
RECOMIENDA PARA IMPRESORAS 
TÉRMICAS. 
• CANTIDAD POR PAQUETE:100 
HOJAS 
• EMPAQUE:HOJAS EMPACADAS EN 
SOBRE 
SELLADO TIPO BOLSA PLÁSTICA O 
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EN CAJA DE 
CARTÓN RÍGIDO CON ETIQUETA DE 
IDENTIFICACIÓN. 
PROTEGIDO CONTRA HUMEDAD, 
POLVO Y LUZ 
DIRECTA. 
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14111507 

PAPEL KIMBERLY BLANCO 
TAMAÑO CARTAX50 

UNIDAD 01 

• PRESENTACIÓN: PAQUETE DE 50 
HOJAS TAMAÑOCARTA (8.5 × 11 IN / 
216 × 279 MM)ETIQUETA 
COMERCIAL: “X 50 UNIDADES 
CARTA” 
• GRAMAJE:90 G/M² (GRAMOS POR 
METROCUADRADO) 
• COLOR: BLANCO EN DIFERENTES 
TONALIDADESSEGÚN REFERENCIA: 
BLANCO ÁRTICO, 
BLANCONÓRDICO, BLANCO 
GRANITO, ENTRE OTROS.TONOS 
UNIFORMES Y OPACOS, 
ADECUADOS PARAIMPRESIÓN DE 
ALTA CALIDAD. 
• TEXTURA: LISA (ACABADO MATE O 
SUAVE SEGÚN VARIANTE) 
• APLICACIONES: APTO PARA 
IMPRESIÓN PROFESIONAL, 
DOCUMENTOS ESCOLARES, 
TAREAS,PRESENTACIONES, 
DIBUJO, BOCETOS,MANUALIDADES 
Y TÉCNICAS ARTÍSTICAS SECAS. 
• COMPATIBILIDAD: IMPRESORAS 
DE INYECCIÓN DE TINTA, 
IMPRESORAS LÁSER Y USO 
MANUAL.EXCELENTE ABSORCIÓN 
SIN DEFORMACIÓN DEL PAPEL. 
• TIPO DE EMPAQUE: PAQUETE 
EMPACADO EN BOLSA PLÁSTICA 
TRANSPARENTE SELLADA, CON 
ETIQUETA ADHESIVA 
IDENTIFICADORA.PROTEGE 
CONTRA HUMEDAD, POLVO Y 
MANIPULACIÓN. OPCIONALMENTE 
PUEDE PRESENTARSE EN 
ENVOLTURA DE PAPEL TIPO KRAFT 
PARA PRESENTACIÓN ECOLÓGICA, 
SEGÚN VERSIÓN DEL PRODUCTO. 
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TACO DE NOTAS PAPEL 
BLANCO X 3 UNIDADES 

UNIDAD 01 

TIPO DE PRODUCTO:TACO DE 
NOTAS ADHESIVOCOLOR DEL 
PAPEL:BLANCOCANTIDAD POR 
PAQUETE:3 TACOS CANTIDAD DE 
HOJAS POR TACO:100 HOJAS O 
SUPERIOR(CANTIDAD SUJETA A 
CONFIRMACIÓN CON 
PROVEEDOR)TAMAÑO DE CADA 
HOJA:75 MM X 75 MM (U 
OTRAMEDIDA ESTÁNDAR, E.G., 90 
MM X 90 MM)GRAMAJE DEL 
PAPEL:70 – 80 
G/M²MATERIAL:PAPEL BOND 
BLANCOTIPO DE CORTE:CORTE 
LIMPIO, ESQUINAS RECTAS 
OREDONDEADAS (SEGÚN 
ACABADO DEFINIDO)ADHESIVO: 
MSÍ, ADHESIVO 
REPOSICIONABLE,PERMANENTE O 
REMOVIBLE (SEGÚN 
ESPECIFICACIÓN DEL PRODUCTO). 
ADHESIVO NO TÓXICO, SEGURO 
PARA MANIPULACIÓN FRECUENTE 
Y ADECUADO PARA PEGAR Y 
DESPEGAR MÚLTIPLES VECES SIN 
DAÑAR SUPERFICIES. 
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TABLA PLANILLERA DE 
PLÁSTICO 

UNIDAD 01 

DESCRIPCIÓN GENERAL: 
ACCESORIO DISEÑADO PARA 
SOSTENER HOJAS TAMAÑO CARTA 
(23 CM X 31.5 CM) PARA 
USO EN OFICINA, CAMPO, 
INDUSTRIA, ALMACENES O 
ESCUELAS. 
MATERIAL: CUERPO: 
POLIPROPILENO RÍGIDO (MATERIAL 
ESTÁNDAR) CON ESPESOR 
UNIFORME DE 3 MM 
• CLIP SUJETADOR: METAL 
NIQUELADO CON BAÑO 
ANTICORROSIVO, MUELLE DE 
ACERO CON ALTA 
PRESIÓN PARA SUJECIÓN FIRME 
• DETALLES: ESQUINAS 
REFORZADAS CON PLÁSTICO 
PROTECTOR Y BASE CON GOMAS 
ANTIDESLIZANTES 
DIMENSIONES: 23 CM (ANCHO) X 
31.5 CM (ALTO) X 3 
MM (ESPESOR PROMEDIO) 
COLORES DISPONIBLES: NEGRO, 
AZUL Y VERDE 
PESO: APROXIMADAMENTE 300 
GRAMOS O SUPERIOR. 
CARACTERÍSTICAS ADICIONALES: 
• PORTA BOLÍGRAFOS 
INCORPORADO EN LATERAL 
• OJAL METÁLICO PARA COLGADO 
• SUPERFICIE CON TEXTURA 
ANTIDESLIZANTE PARA 
MEJOR AGARRE DE DOCUMENTOS 
EMPAQUE: CADA PORTAPAPELES 
VIENE 
INDIVIDUALMENTE EMPACADO EN 
BOLSA PLÁSTICA 
TRANSPARENTE SELLADA CON 
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ETIQUETA DE IDENTIFICACIÓN. 
EMPAQUE SECUNDARIO EN CAJAS 
DE CARTÓN CORRUGADO 
CON 20 UNIDADES PARA 
PROTECCIÓN Y TRANSPORTE 
SEGURO. 
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BOLÍGRAFO MINA NEGRA 
PUNTA FINA 0.7 MMCAJA X12 
UNIDADES 

UNIDAD 01 

TIPO: BOLÍGRAFO DE TAPA 
TINTA: BASE ACEITE 
COLOR DE TINTA: NEGRO INTENSO 
PUNTA: TIPO BOLA DE ACERO 
INOXIDABLE 
TAMAÑO: PUNTA MEDIA, 0.7 MM 
MATERIAL DEL CUERPO: 
PLÁSTICO RESISTENTE CON 
ACABADO MATE 
LONGITUD TOTAL: 
APROXIMADAMENTE 14 CM 
SISTEMA DE TINTA: SISTEMA TINTA 
DE ACEITE 
PRESENTACIÓN: CAJA CON 12 
UNIDADES 
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44121708 

MARCADOR BORRABLE 
PRESENTACION 
CAJA X 12 UNIDADES 

UNIDAD 01 

TIPO: MARCADOR PARA PIZARRA 
BLANCA DE BORRADO EN 
SECO 
TINTA: BASE ALCOHOL, TINTA 
LÍQUIDA BORRABLE SIN 
RESIDUOS NI MANCHAS 
COLORES INCLUIDOS EN CAJA: 
NEGRO, AZUL, ROJO Y 
VERDE 
PUNTA: 
• FORMAS: REDONDA O BISELADA 
• GROSOR: 2 MM (REDONDA) Y 4 
MM (BISELADA) 
• MATERIAL: FIBRA SINTÉTICA 
RESISTENTE AL DESGASTE 
DIÁMETRO DEL BARRIL: 
APROXIMADAMENTE 12 MM 
MATERIAL DEL CUERPO: PLÁSTICO 
ABS LIGERO Y 
RESISTENTE, CON TAPA A PRESIÓN 
RESISTENCIA AL BORRADO: ALTA 
FACILIDAD PARA ELIMINAR 
LA TINTA SIN DEJAR SOMBRAS NI 
MANCHAS, INCLUSO TRAS 
VARIAS HORAS DE USO 
PRESENTACIÓN: CAJA CON 12 
UNIDADES (3 UNIDADES 
POR COLOR) 
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RESALTADOR 
PRESENTACION CAJA 
MINIMO 
12 UND 

UNIDAD 01 

TIPO: RESALTADOR DE TEXTO 
FLUORESCENTE 
TINTA: BASE AGUA PIGMENTADA, 
NO TÓXICA, CON 
TECNOLOGÍA ANTISECADO QUE 
PERMITE PERMANECER 
DESTAPADO HASTA 4 HORAS SIN 
SECARSE. 
COLORES DISPONIBLES: AMARILLO, 
ROSADO, VERDE, 
NARANJA, AZUL 
GROSOR DEL TRAZO: 1 A 5 MM 
(TRAZO CINCEL PARA 
SUBRAYADO Y MARCACIÓN 
VERSÁTIL) 
RESISTENCIA A LA 
DECOLORACIÓN: ALTA 
RESISTENCIA A LA 
LUZ, PRESERVA LA VISIBILIDAD DEL 
COLOR POR LARGO TIEMPO 
OLOR: BAJO, CASI NEUTRO, 
AMIGABLE PARA ESPACIOS 
CERRADOS 
MATERIAL DEL CUERPO Y TAPA: 
CUERPO: PLÁSTICO 
ACRÍLICO RESISTENTE 
 
TAPA: POLIPROPILENO CON CLIP Y 
SISTEMA DE CIERRE 
SEGURO PARA EVITAR PÉRDIDAS 
PESO Y DIMENSIONES: 
PESO APROXIMADO: 15 GRAMOS 
DIMENSIONES: 140 MM (LARGO) X 
15 MM (DIÁMETRO) 
DURABILIDAD: 
APROXIMADAMENTE 600 METROS 
DE ESCRITURA CONTINUA 
ERGONOMÍA Y DISEÑO: 
DISEÑO ERGONÓMICO CON 
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AGARRE ANTIDESLIZANTE PARA 
USO PROLONGADO Y CÓMODO 
PRESENTACIÓN: 
CAJA O BLISTER CON MÍNIMO 12 
RESALTADORES POR 
PAQUETE 
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TIJERAS OFICINA 

UNIDAD 01 

TAMAÑO: 
LONGITUD TOTAL: 20.3 CM (8 
PULGADAS) ± 0.2 CM 
LONGITUD DE HOJA: 8 CM (3.15 
PULGADAS) ± 0.1 CM 
MATERIAL DE LA HOJA: ACERO 
INOXIDABLE GRADO 420, 
TEMPLADO PARA RESISTENCIA Y 
DURABILIDAD 
ESPESOR DE LA HOJA: 0.8 MM ± 
0.05 MM 
TIPO DE HOJA: RECTA CON FILO 
AFILADO EN ÁNGULO DE 
30° PARA CORTE PRECISO 
MATERIAL DEL MANGO: PLÁSTICO 
ABS ERGONÓMICO CON 
RECUBRIMIENTO DE GOMA 
ANTIDESLIZANTE 
COLOR DEL MANGO: VARIANTE EN 
AZUL, NEGRO Y ROJO 
DISEÑO ERGONÓMICO: MANGO 
ANATÓMICO CON TEXTURA 
ANTIDESLIZANTE PARA USO 
PROLONGADO Y CÓMODO 
CANTIDAD POR EMPAQUE: CAJA 
CON 12 UNIDADES 
RESISTENCIA: ALTA RESISTENCIA A 
LA CORROSIÓN Y 
DESGASTE POR USO FRECUENTE 
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02-02-01-003-002-01 
14111507 

RESMA PAPEL BOND 
TAMAÑO CARTA 

UNIDAD 01 

TAMAÑO: 216 MM X 279 MM (8.5" X 
11") 
GRAMAJE: 75 G/M² ± 3 G/M² 
(TAMBIÉN DISPONIBLE EN 
80 G/M²) 
TIPO DE PULPA/FIBRA: FIBRA 
VIRGEN 100%, SIN MEZCLA 
DE RECICLADO PARA MEJOR 
CALIDAD Y RESISTENCIA 
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POROSIDAD Y LISURA: SUPERFICIE 
LISA CON BAJA 
POROSIDAD PARA IMPRESIÓN 
NÍTIDA Y TINTA UNIFORME 
NIVEL DE BLANCURA Y BRILLO: 
BLANCURA CIE 90 ± 2, 
BRILLO MEDIO (ÍNDICE MEDIDO 
CON ESPECTROFOTÓMETRO) 
OPACIDAD: ALTA OPACIDAD (≥ 90%) 
PARA EVITAR 
TRANSPARENCIA EN DOBLE CARA 
RESISTENCIA: RESISTENCIA A LA 
TRACCIÓN: MD 
(MÁQUINA) 45 N/15 MM, CD 
(TRANSVERSAL) 25 N/15 
MM 
RESISTENCIA AL DESGARRE: MD 
160 MN, CD 140 MN 
HUMEDAD RELATIVA: 5.0% – 6.5% 
(ESTABLE PARA 
EVITAR DEFORMACIONES) 
COMPATIBILIDAD: COMPATIBLE 
CON IMPRESORAS LÁSER, 
INYECCIÓN DE TINTA Y PROCESOS 
OFFSET 
CERTIFICACIONES: CERTIFICADO 
FSC (FOREST 
STEWARDSHIP COUNCIL) Y ISO 
9001 
RECICLABLE Y ECOLÓGICO 
DURABILIDAD: VIDA ÚTIL ESTIMADA: 
HASTA 2 AÑOS 
ALMACENADO EN CONDICIONES 
ÓPTIMAS 
CORTE: CORTE GUILLOTINA 
PRECISO CON TOLERANCIA ± 0.5 
MM 
EMPAQUE: RESMA ENVUELTA EN 
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PAPEL PLÁSTICO, PESO 
NETO APROX. 2.5 KG, EMBALAJE EN 
CAJA DE CARTÓN 
RESISTENTE 
CANTIDAD: 500 HOJAS POR RESMA 
O SUPERIOR 
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02-02-01-003-002-01 
14111507 

RESMA PAPEL BOND 
TAMAÑO OFICIO 

UNIDAD 01 

TAMAÑO: 216 MM X 279 MM (8.5" X 
11") 
GRAMAJE: 75 G/M² ± 3 G/M² 
(TAMBIÉN DISPONIBLE EN 
80 G/M²) 
TIPO DE PULPA/FIBRA: FIBRA 
VIRGEN 100%, SIN MEZCLA 
DE RECICLADO PARA MEJOR 
CALIDAD Y RESISTENCIA 
POROSIDAD Y LISURA: SUPERFICIE 
LISA CON BAJA 
POROSIDAD PARA IMPRESIÓN 
NÍTIDA Y TINTA UNIFORME 
NIVEL DE BLANCURA Y BRILLO: 
BLANCURA CIE 90 ± 2, 
BRILLO MEDIO (ÍNDICE MEDIDO 
CON ESPECTROFOTÓMETRO) 
OPACIDAD: ALTA OPACIDAD (≥ 90%) 
PARA EVITAR 
TRANSPARENCIA EN DOBLE CARA 
RESISTENCIA: RESISTENCIA A LA 
TRACCIÓN: MD 
(MÁQUINA) 45 N/15 MM, CD 
(TRANSVERSAL) 25 N/15 
MM 
RESISTENCIA AL DESGARRE: MD 
160 MN, CD 140 MN 
HUMEDAD RELATIVA: 5.0% – 6.5% 
(ESTABLE PARA 
EVITAR DEFORMACIONES) 
COMPATIBILIDAD: COMPATIBLE 
CON IMPRESORAS LÁSER, 
INYECCIÓN DE TINTA Y PROCESOS 
OFFSET 
CERTIFICACIONES: CERTIFICADO 
FSC (FOREST 
STEWARDSHIP COUNCIL) Y ISO 
9001 
RECICLABLE Y ECOLÓGICO 
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DURABILIDAD: VIDA ÚTIL ESTIMADA: 
HASTA 2 AÑOS 
ALMACENADO EN CONDICIONES 
ÓPTIMAS 
CORTE: CORTE GUILLOTINA 
PRECISO CON TOLERANCIA ± 0.5 
MM 
EMPAQUE: RESMA ENVUELTA EN 
PAPEL PLÁSTICO, PESO 
NETO APROX. 2.5 KG, EMBALAJE EN 
CAJA DE CARTÓN 
RESISTENTE 
CANTIDAD: 
500 HOJAS POR RESMA O 
SUPERIOR 
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02-02-01-003-004 

48101915 

CHAROLA ANTIDESLIZANTE 
PLASTICO 

UNIDAD 01 

BANDEJA CHAROL 
ANTIDESLIZANTE DIÁMETRO 36CM 
REDONDA PLÁSTICO NEGRO, 
GRACIAS A SU CARACTERÍSTICA 
ANTIDESLIZANTE, ESTA BANDEJA 
EVITA QUE LOS 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SE 
DESLICEN. 
MATERIAL POLIETILENO DE ALTA 
DENSIDAD (HDPE) 
DIÁMETRO 36 CM (SUPERIOR) 
DIÁMETRO BASE ~32-34 CM 
ALTURA DEL BORDE 2.5 - 4 CM 
PESO APROXIMADO 180 - 350 
GRAMOS 
CAPACIDAD DE CARGA 8 - 15 KG 
(DISTRIBUIDOS UNIFORMEMENTE) 
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02-02-01-004-004-08 
53131643 

MAQUINA DE PELUQUERIA 
PROFESIONAL 

UNIDAD 01 

TIPO DE EQUIPO: MÁQUINA 
CORTADORA DE CABELLO 
ELÉCTRICA, DE USO 
PROFESIONAL PARA BARBERÍA Y 
PELUQUERÍA. 
POTENCIA: MÍNIMO 15 W, 
GARANTIZANDO UN CORTE 
EFICIENTE Y 
CONSTANTE. 
FUENTE DE ENERGÍA: BATERÍA 
RECARGABLE DE IONES DE LITIO 
CON 
AUTONOMÍA MÍNIMA DE 90 
MINUTOS. 
TIEMPO DE CARGA MÁXIMA: 2 
HORAS. 
 
SISTEMA DE CARGA MEDIANTE 
CABLE USB TIPO C O BASE DE 
CARGA 
INCLUIDA. 
MOTOR: TIPO ROTATIVO DC, DE 
ALTO RENDIMIENTO Y BAJO NIVEL 
DE 
RUIDO, CON SISTEMA DE 
ENFRIAMIENTO INTEGRADO PARA 
EVITAR 
SOBRECALENTAMIENTO. 
VELOCIDAD: AJUSTABLE, CON AL 
MENOS 2 NIVELES DE VELOCIDAD, 
ALCANZANDO HASTA 7000 RPM. 
CUCHILLAS: FABRICADAS EN 
ACERO INOXIDABLE DE ALTA 
PRECISIÓN, CON 
SISTEMA DE CAMBIO RÁPIDO Y 
FÁCIL MANTENIMIENTO. 
AJUSTE DE CORTE: REGULABLE 
ENTRE 0.5 MM Y 3 MM, CON JUEGO 
DE 
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PEINES GUÍA INCLUIDOS. 
DISEÑO: ERGONÓMICO Y 
ANTIDESLIZANTE PARA UN USO 
PROLONGADO Y 
CÓMODO. 
PESO: ENTRE 150 G Y 300 G PARA 
FACILITAR LA MANIOBRABILIDAD. 
CUERPO DEL EQUIPO: FABRICADO 
EN PLÁSTICO ABS DE ALTA 
RESISTENCIA CON DETALLES 
METÁLICOS PARA MAYOR 
DURABILIDAD Y 
LIGEREZA. 
BATERÍA: CAPACIDAD MÍNIMA DE 
2000 MAH, CON MÁS DE 500 
CICLOS DE RECARGA Y VIDA ÚTIL 
ESTIMADA SUPERIOR A 2 AÑOS. 
INDICADORES: PANTALLA LED CON 
NIVEL DE BATERÍA Y ESTADO DE 
CARGA. 
ACCESORIOS INCLUIDOS: 
MÍNIMO 4 PEINES GUÍA DE 
DIFERENTES MEDIDAS. 
CEPILLO DE LIMPIEZA. 
ACEITE LUBRICANTE PARA 
MANTENIMIENTO DE CUCHILLAS. 
CARGADOR O BASE DE CARGA. 
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02-02-01-004-004-08 
53131643 

PATILLERA 

UNIDAD 01 

TIPO DE CUCHILLA: EN T DE ALTA 
PRECISIÓN PARA DELINEADOS Y 
CORTES 
AL RAS. 
MATERIAL DE LA CUCHILLA: ACERO 
INOXIDABLE RECUBIERTO CON DLC 
(CARBONO TIPO DIAMANTE), QUE 
OFRECE ALTA DURABILIDAD, 
RESISTENCIA AL DESGASTE Y 
MENOR FRICCIÓN. 
AJUSTE DE CORTE: ZERO-GAP (0.4 
MM) PARA CORTES AL RAS Y 
DELINEADOS DEFINIDOS. 
ANCHO DE CORTE: 32 MM. 
MOTOR: ROTATIVO DC, 
SILENCIOSO Y DE ALTO 
RENDIMIENTO, CON 
POTENCIA MÍNIMA DE 5 W Y 
VELOCIDAD DE HASTA 7200 RPM. 
SISTEMA DE ALIMENTACIÓN: 
USO INALÁMBRICO CON BATERÍA 
RECARGABLE DE IONES DE LITIO 
(2000 
MAH). 
AUTONOMÍA MÍNIMA DE 120 
MINUTOS. 
TIEMPO DE CARGA MÁXIMA DE 2 
HORAS, MEDIANTE CABLE USB 
TIPO 
C O BASE DE CARGA INCLUIDA. 
FUNCIONES ADICIONALES: AJUSTE 
ZERO-GAP PARA MAYOR 
PRECISIÓN 
EN ACABADOS, CUCHILLAS 
INTERCAMBIABLES DE FÁCIL 
REEMPLAZO, 
COMPATIBLE CON PEINES GUÍA 
PARA GRADUAR LA LONGITUD DEL 
CORTE. 
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ACCESORIOS INCLUIDOS: 4 PEINES 
GUÍA DE DIFERENTES MEDIDAS, 
ACEITE LUBRICANTE, CEPILLO DE 
LIMPIEZA, ESTUCHE PROTECTOR 
RÍGIDO O 
BOLSA DE TRANSPORTE, CABLE DE 
CARGA O BASE DE CARGA. 
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02-02-01-003-003-03 
12181600 

ACEITE PARA MAQUINA DE 
PELUQUERÍA 

UNIDAD 01 

TIPO DE ACEITE: ACEITE BASE 
MINERAL REFINADO, DE BAJO 
PESOMOLECULAR, FORMULADO 
PARA GARANTIZAR UN FLUJO 
LIGERO Y UNIFORMEENTRE LAS 
CUCHILLAS, EVITANDO 
OBSTRUCCIONES EN EL 
MECANISMO.PROPIEDADES: ALTA 
PUREZA, INCOLORO E INODORO, 
NO TÓXICO, SEGUROPARA USO EN 
HERRAMIENTAS DE 
PELUQUERÍA.LUBRICACIÓN 
EFECTIVA, QUE REDUCE LA 
FRICCIÓN Y PROLONGA LA 
VIDAÚTIL DE LAS CUCHILLAS.EVITA 
LA ACUMULACIÓN DE RESIDUOS Y 
LA OXIDACIÓN DE LAS 
PIEZASMETÁLICAS.COMPATIBILIDA
D: APTO PARA MÁQUINAS DE 
CORTE Y TERMINADORASDE USO 
PROFESIONAL.PRESENTACIÓN: 
ENVASE PLÁSTICO CON BOQUILLA 
DOSIFICADORA DEPRECISIÓN 
PARA FACILITAR LA 
APLICACIÓN.CONTENIDO NETO: 120 
ML.PESO TOTAL DEL ENVASE: 
ENTRE 80 G Y 90 G 
APROXIMADAMENTE. 
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02-02-01-004-002 
22101703 

CUCHILLA BARBERA 

UNIDAD 01 

MATERIAL DE LA HOJA: ACERO 
INOXIDABLE QUIRÚRGICO AISI 
440C. 
TIPO DE HOJA: T-BLADE DE 
PRECISIÓN PARA CONTORNOS Y 
ACABADOS. 
ACABADO DE LA HOJA: 
REVESTIMIENTO DLC (CARBONO 
TIPO 
DIAMANTE) PARA MAYOR 
DURABILIDAD Y RESISTENCIA A LA 
CORROSIÓN. 
FIJACIÓN: SISTEMA DE SUJECIÓN 
CON TORNILLO DE SEGURIDAD. 
MANGO: ERGONÓMICO, 
RECUBRIMIENTO ANTIDESLIZANTE 
EN ABS DE 
ALTA RESISTENCIA 
LONGITUD TOTAL: 17 CM. 
PESO: 70 G. 
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02-02-01-004-002 
27111531 

TIJERA PARA CORTE DE 
CABELLO UNIDAD 01 

LONGITUD TOTAL: ENTRE 5.5″ (14 
CM) Y 6.5″ (16.5 CM), ADECUADAS 
PARA CORTES DE PRECISIÓN Y 
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USO VERSÁTIL EN DIFERENTES 
TÉCNICAS. 
MATERIAL DE LAS HOJAS: ACERO 
INOXIDABLE DE ALTA CALIDAD AISI 
440C COMO MÍNIMO, 
OPCIONALMENTE CON ALEACIÓN 
DE COBALTO O 
TITANIO, QUE PROLONGA LA VIDA 
ÚTIL Y MEJORA LA RESISTENCIA A 
LA 
CORROSIÓN. 
DUREZA DEL ACERO: ENTRE HRC 
58–60 EN ESCALA ROCKWELL, LO 
QUE 
GARANTIZA CONSERVACIÓN DEL 
FILO Y DURABILIDAD. 
TIPO DE FILO: CONVEXO, IDEAL 
PARA CORTES DE PRECISIÓN Y 
DESLIZAMIENTO SUAVE. 
MICRO DENTADO, RECOMENDADO 
PARA MAYOR AGARRE EN 
CABELLOS 
FINOS O HÚMEDOS. 
SISTEMA DE AJUSTE: TORNILLO 
REGULABLE DE FÁCIL ACCESO, 
CON 
RODAMIENTO DE BOLAS PARA UN 
AJUSTE MÁS PRECISO Y ESTABLE 
DE LA 
TENSIÓN. 
MANGO: DISEÑO ERGONÓMICO 
PARA REDUCIR LA FATIGA EN USO 
PROLONGADO, CON REPOSADERO 
FIJO O REMOVIBLE PARA MEJORAR 
EL 
CONTROL Y LA COMODIDAD DEL 
ESTILISTA. 
ACABADO SUPERFICIAL: PULIDO 
ESPEJO O SATINADO, QUE BRINDA 
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ESTÉTICA PROFESIONAL Y 
RESISTENCIA A LA OXIDACIÓN. 
PESO APROXIMADO: ENTRE 45 G Y 
65 G, BALANCEADO PARA UN 
MANEJO LIGERO Y PRECISO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

FUERZA AEROEPACIAL COLOMBIANA 
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 

GRUPO APOYO LOGÍSTICO Nº96 
 

 
02-02-01-003-008-09 
53131635 

BROCHA TALQUERA 

UNIDAD 01 

ALTURA TOTAL: 14–16 CM 
DIÁMETRO DE CERDAS: 6–7 CM 
PESO: 50–70 G 
OTRAS ESPECIFICACIONES: 
CERDAS SINTÉTICAS 
HIPOALERGÉNICAS, 
SUAVES Y RESISTENTES AL 
LAVADO 
MANGO PLÁSTICO ABS DE ALTA 
RESISTENCIA, DISEÑO 
ERGONÓMICO Y 
ANTIDESLIZANTE 
COLOR NEGRO. 
DOSIFICACIÓN POR PULSADOR 
INTEGRADO 
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02-02-01-003-008-09 
53131642 

CAPA PARA PELUQUERIA 

UNIDAD 01 

MEDIDAS: 150–160 CM LARGO × 
130–140 CM ANCHO 
PESO: 150–170 G 
MATERIAL: 100% POLIÉSTER CON 
RECUBRIMIENTO ANTIFLUIDO 
COLOR: NEGRO 
CIERRE CON VELCRO INDUSTRIAL 
REUTILIZABLE, LAVABLE HASTA 30 
CICLOS SIN PERDER PROPIEDADES 
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02-02-01-003-008-09 
53131642 

CUBRE CUELLOS 
PELUQUERIA 

UNIDAD 01 

TIPO DE PRODUCTO: 
DESCARTABLE: FABRICADO EN 
PAPEL CREPÉ O MATERIAL NO 
TEJIDO 
(TNT) DE UN SOLO USO. 
REUTILIZABLE: ELABORADO EN 
SILICONA MÉDICA O CAUCHO 
FLEXIBLE, DE 
ALTA DURABILIDAD. 
PRESENTACIÓN: 
DESCARTABLE: ROLLO DE 100 
UNIDADES PRECORTADAS. 
REUTILIZABLE: UNIDAD INDIVIDUAL, 
LAVABLE Y DE LARGA VIDA ÚTIL. 
DIMENSIONES APROXIMADAS: 
LARGO: ENTRE 7 Y 9 CM, ANCHO: 
ENTRE 
30 Y 35 CM (AJUSTABLE PARA 
DIFERENTES CONTORNOS DE 
CUELLO). 
CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL: 
PAPEL/NO TEJIDO: GRAMAJE 
APROXIMADO DE 20–35 G/M², CON 
BUENA RESISTENCIA A LA 
TRACCIÓN Y ABSORCIÓN. 
SILICONA/CAUCHO: MALEABLES, 
ELÁSTICOS, ANTIDESLIZANTES Y 
RESISTENTES A LA HUMEDAD, CON 
ALTA ADAPTACIÓN ANATÓMICA. 
SISTEMA DE SUJECIÓN: 
DESCARTABLE: ADHESIVO 
HIPOALERGÉNICO O AJUSTE 
ELÁSTICO. 
REUTILIZABLE: PUEDE 
INCORPORAR IMÁN, PESO 
FRONTAL O SISTEMA 
ELÁSTICO PARA FIJACIÓN 
CÓMODA. 
PROPIEDADES ADICIONALES: 
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HIGIÉNICO: BARRERA QUE EVITA 
CONTACTO DIRECTO ENTRE LA 
PIEL Y LA 
CAPA/COBERTOR. 
ABSORBENTE: EN MODELOS DE 
PAPEL/TNT PARA CAPTURAR 
CABELLO 
CORTADO Y HUMEDAD. 
ANTIDESLIZANTE: EVITA 
DESPLAZAMIENTOS DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO. 
ANTIBACTERIANO/ANTIMICROBIAN
O: EN VERSIONES REUTILIZABLES, 
CON 
RECUBRIMIENTO PROTECTOR 
PARA MAYOR SEGURIDAD 
SANITARIA. 
RESISTENTE AL AGUA Y LÍQUIDOS: 
ESPECIALMENTE EN MODELOS DE 
SILICONA O CAUCHO, PARA EVITAR 
FILTRACIONES DURANTE LAVADO 
O 
APLICACIÓN DE PRODUCTOS. 
PRESENTACIÓN COMERCIAL EN 
COLOMBIA: DISPONIBLE EN 
ROLLOS DE 
PAPEL CREPÉ/NO TEJIDO (100 
UNIDADES) Y EN PROTECTORES 
REUTILIZABLES DE 
SILICONA/CAUCHO PARA 
BARBERÍAS Y PELUQUERÍAS 
PROFESIONALES. 
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02-02-01-003-005-04 
31201604 

SOLUCIÓN DE CAUCHO 
ZAPATERÍA 

UNIDAD 01 

DESCRIPCIÓN GENERAL: ADHESIVO 
INDUSTRIAL 
FORMULADO TÉCNICAMENTE A 
BASE DE CAUCHOS 
NATURALES, SOLVENTES 
ALIFÁTICOS Y RESINAS 
ESPECIALES. 
DISEÑADO PARA OFRECER UNA 
ADHESIÓN FUERTE Y 
DURADERA EN DIVERSAS 
APLICACIONES INDUSTRIALES. 
COMPOSICIÓN QUÍMICA 
APROXIMADA (% EN PESO) 
• CAUCHOS NATURALES: 25–30% 
• SOLVENTES ALIFÁTICOS: 60–65% 
• RESINAS ENDURECEDORAS Y 
ESTABILIZANTES: 5– 
10% 
PROPIEDADES FÍSICAS 
 
• VISCOSIDAD: 2,500 – 3,000 CP (A 
25 °C, 
BROOKFIELD) 
• DENSIDAD: 0.85 – 0.90 G/CM³ (A 20 
°C) 
• PESO MOLECULAR PROMEDIO 
DEL POLÍMERO: 
~100,000 G/MOL (APROXIMADO) 
PROPIEDADES MECÁNICAS Y DE 
ADHESIÓN 
• RESISTENCIA AL CALOR: HASTA 
70 °C SIN PÉRDIDA 
DE ADHESIÓN 
• RESISTENCIA AL 
ENVEJECIMIENTO: BUENA 
(MÍNIMO 6 MESES SIN 
DEGRADACIÓN VISIBLE) 
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• ELASTICIDAD DE LA PELÍCULA 
SECA: ALTA 
FLEXIBILIDAD, ELONGACIÓN >100% 
ANTES DE 
ROMPER 
COMPATIBILIDAD CON 
MATERIALES: CUERO NATURAL Y 
SINTÉTICO 
TELAS (ALGODÓN, POLIÉSTER) 
SUELAS SINTÉTICAS (EVA, PU, PVC) 
CAUCHO VULCANIZADO 
PRESENTACIÓN Y EMPAQUE 
• PRESENTACIÓN: GALÓN 
PLÁSTICO DE ALTA 
DENSIDAD (HDPE) 
• PESO NETO: 3.78 L (~3.2 KG) 
• PESO BRUTO: ~3.5 KG 
• COLOR DEL ENVASE: BLANCO (U 
OTRO COLOR SI 
APLICA) 
• TAPA HERMÉTICA CON SELLO DE 
SEGURIDAD 
 
VIDA ÚTIL: 12 MESES EN ENVASE 
CERRADO POSTERIOR A 
LA ENTREGA 
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02-02-01-003-005-04 
31201610 

PEGANTE PL-285 USO 
PROFESIONAL ALTA 
EXIGENCIA X GALÓN 
ZAPATERÍA 
 

UNIDAD 01 

NOMBRE DEL PRODUCTO: 
ADHESIVO INDUSTRIAL A BASE 
DE CAUCHOS NATURALES Y 
SOLVENTES ALIFÁTICOS 
COMPOSICIÓN QUÍMICA 
APROXIMADA: 
• CAUCHOS NATURALES: 35 – 45% 
• SOLVENTES ALIFÁTICOS: 40 – 50% 
• RESINAS ENDURECEDORAS Y 
ESTABILIZANTES: 10 
– 15% 
PROPIEDADES FÍSICAS: 
• PESO MOLECULAR PROMEDIO: 
~50,000 G/MOL 
(VARIABLE SEGÚN FORMULACIÓN) 
• VISCOSIDAD NUMÉRICA: 2000 – 
3500 CP (A 
25°C) 
• DENSIDAD: 0.85 – 0.90 G/CM³ (A 
20°C) 
PROPIEDADES MECÁNICAS Y DE 
ADHESIÓN: 
• RESISTENCIA AL CALOR: 
SOPORTA HASTA 80°C SIN 
PÉRDIDA SIGNIFICATIVA DE 
ADHESIÓN 
• RESISTENCIA AL 
ENVEJECIMIENTO: ESTABILIDAD 
POR MÍNIMO 12 MESES EN 
ALMACENAMIENTO 
CORRECTO 
• ELASTICIDAD DE LA PELÍCULA: 
ALTA FLEXIBILIDAD 
PARA RESISTIR FLEXIONES SIN 
AGRIETARSE 
COMPATIBILIDAD: ADHESIÓN CON 
CUERO NATURAL, TELAS, 
SUELAS SINTÉTICAS (PU, PVC), 
GOMA Y MATERIALES 
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COMUNES EN LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO Y TALABARTERÍA. 
PRESENTACIÓN: ENVASE TIPO 
GALÓN PLÁSTICO DE ALTA 
RESISTENCIA, PESO NETO: 3.8 KG 
O SUPERIOR., PESO 
BRUTO: 4 KG O SUPERIOR 
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PEGANTE INSTANTANEO 

UNIDAD 01 

TIPO DE ADHESIVO: 
CIANOACRILATO DE UN SOLO 
COMPONENTE QUE POLIMERIZA 
RÁPIDAMENTE AL CONTACTO 
CON LA HUMEDAD DEL AIRE O DE 
LAS SUPERFICIES. 
COMPOSICIÓN QUÍMICA: ÉSTERES 
DE CIANO ACRILATO 
(POR EJEMPLO, ETIL O METIL 
CIANOACRILATO) — MONÓMERO 
BASE RESPONSABLE DE LA RÁPIDA 
POLIMERIZACIÓN. 
VISCOSIDAD: DISPONIBLE EN BAJA 
(1-10 CP), MEDIA 
(10-100 CP) Y ALTA VISCOSIDAD 
(100-1000 CP), 
ADAPTÁNDOSE A DIFERENTES 
APLICACIONES. 
COLOR: TRASLÚCIDO O 
TRANSPARENTE; ALGUNOS 
MODELOS 
CON ACABADO LIMPIO Y DISCRETO. 
PRESENTACIÓN: ENVASES DE 20 G 
Y 50 G EN TUBO 
PLÁSTICO O FRASCOS CON 
APLICADOR. PESO NETO Y BRUTO 
SEGÚN EMPAQUE ESPECÍFICO. 
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02-02-01-002-006 

11151703 
HILO POLIESTER TEX 40 AZUL OSCURO UNIDA

D   
 

HILO POLIESTER, PARA LA FABRICACION Y 
REPARACION DE LOS DIFERENTES 
ELEMENTOS DE LOS EQUIPOS DE 
PARACAIDISMO AERONAUTICODS Y DE USO 
TERRESTRE DE LA FAC. 

 

02-02-01-002-006 HILO POLIESTER TEX 40 BLANCO UNIDA
D   

 

HILO POLIESTER, PARA LA FABRICACION Y 
REPARACION DE LOS DIFERENTES 
ELEMENTOS DE LOS EQUIPOS DE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

FUERZA AEROEPACIAL COLOMBIANA 
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 

GRUPO APOYO LOGÍSTICO Nº96 
 

11151703 
PARACAIDISMO AERONAUTICODS Y DE USO 
TERRESTRE DE LA FAC. 

 

02-02-01-002-006 

11151703 
HILO POLIESTER TEX 40 GRIS UNIDA

D   
 

HILO POLIESTER, PARA LA FABRICACION Y 
REPARACION DE LOS DIFERENTES 
ELEMENTOS DE LOS EQUIPOS DE 
PARACAIDISMO AERONAUTICODS Y DE USO 
TERRESTRE DE LA FAC. 
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02-02-01-002-006 

11151703 
HILO POLIESTER TEX 40 NEGRO UNIDA

D   
 

HILO POLIESTER, PARA LA FABRICACION Y 
REPARACION DE LOS DIFERENTES 
ELEMENTOS DE LOS EQUIPOS DE 
PARACAIDISMO AERONAUTICODS Y DE USO 
TERRESTRE DE LA FAC. 
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02-02-01-002-006 

11151703 
HILO POLIESTER TEX 40 AMARILLO UNIDA

D   
 

HILO POLIESTER, PARA LA FABRICACION Y 
REPARACION DE LOS DIFERENTES 
ELEMENTOS DE LOS EQUIPOS DE 
PARACAIDISMO AERONAUTICODS Y DE USO 
TERRESTRE DE LA FAC. 
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02-02-01-002-006 

11151703 

HILO POLIESTER TEX 40 VERDE 
OSCURO 

UNIDA
D   

 

HILO POLIESTER, PARA LA FABRICACION Y 
REPARACION DE LOS DIFERENTES 
ELEMENTOS DE LOS EQUIPOS DE 
PARACAIDISMO AERONAUTICODS Y DE USO 
TERRESTRE DE LA FAC. 
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02-02-01-002-006 

11151703 
HILO POLIESTRER TEX 40 VERDE UNIDA

D   
 

HILO POLIESTER, PARA LA FABRICACION Y 
REPARACION DE LOS DIFERENTES 
ELEMENTOS DE LOS EQUIPOS DE 
PARACAIDISMO AERONAUTICODS Y DE USO 
TERRESTRE DE LA FAC. 
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02-02-01-002-006 

11151703 

HILO POLIESTRER TEX 40 ROJO 
120X91 

UNIDA
D   

 

HILO POLIESTER, PARA LA FABRICACION Y 
REPARACION DE LOS DIFERENTES 
ELEMENTOS DE LOS EQUIPOS DE 
PARACAIDISMO AERONAUTICODS Y DE USO 
TERRESTRE DE LA FAC. 
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02-02-01-002-006 

11151703 

HILO NYLON CALIBRE 20  NEGRO UNIDA
D   

 

HILO NYLON CALIBRE 20  COLOR NEGRO 
APTAN, ROLLO X 2500 MT 
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02-02-01-002-006 
11151703 

HILO NYLON CALIBRE 20  GRIS UNIDA
D   

 

HILO NYLON CALIBRE 20  COLOR GRIS APTAN, 
ROLLO X 2500 MT 
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02-02-01-004-006-04 
 
26111701 
 BATERIA 9V RECARGABLE UNIDA

D   
 

Química de batería: NiMH 
Voltaje nominal: 8.4 V 
Capacidad: Mínimo 170 mAh 
Típico 175 mAh 
Corriente de carga: 17 mA 
Peso: 32 g 
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02-02-01-004-006-04 
26111709 
 

BATERIA AA UNIDA
D   

 

Química de batería: NiMH 
Voltaje nominal: 8.4 V 
Capacidad: Mínimo 170 mAh 
Típico 175 mAh 
Corriente de carga: 17 mA 
Peso: 32 g 
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02-02-01-004-006-04 
26111709 
 

BATERIA AAA UNIDA
D   

 

Química de batería: NiMH 
Voltaje nominal: 8.4 V 
Capacidad: Mínimo 170 mAh 
Típico 175 mAh 
Corriente de carga: 17 mA 
Peso: 32 g 
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02-02-01-004-006-04 
26111709 
 

BATERIA C UNIDA
D   

 

Tipo: C Alcalina 
Geometría de la pila: Cilíndrica 
Voltaje: 1.5 V 
Duración mínima promedio: 1 100 minutos 
Empaque individual: Blíster con 2 piezas 
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02-02-01-004-006-04 
26111709 
 

BATERIA ALCALINA CR2032 UNIDA
D   

 

Modelo de la Pila de Litio: CR 2032 
Voltaje: 3V 
Corriente: 220 mA 
Diámetro: 20 mm 
Altura: 3.2 mm 
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02-02-01-004-006-04 
26111709 
 

BATERIA CUADRADA DE 9V UNIDA
D   

 

Tipo: Alcalina 
Geometría de la pila: Prismática 
Voltaje: 9 V 
Duración mínima promedio: 1 200 minutos 
Inner: 6 
Master :48 
Pallet: 9216 
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02-02-01-004-006-04 
26111709 
 

BATERÍA TIPO BOTON  LR44 UNIDA
D   

 

Modelo de la Bateria: LR44 
Voltaje: 1.5V 
Marca: Beston 
Diámetro: 11.6 mm 
Altura: 5.4 mm 
Peso: 2 gr 
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02-02-01-004-006-04 
 
26111701 
 BATERIA 12V UNIDA

D   
 

Voltaje nominal: 12 V 
Capacidad: Mínimo 7 Ah 
Típico 7.5 Ah 
Corriente de carga: 700 mA 
Peso: 2.1 kg 
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02-02-01-003-002-01 
60121124 
 

PAPEL KRAFT UNIDA
D 

 

PAPEL KRAFT CONGLOMERADO DE FIBRA 
CELULOSA FUERTEMENTE ADHERIDAS ENTRE 
SI FORMANDO UNA SUPERFICIE PLANA , 
PROVIENE PRINCIPALMENTE DE LA MADERA Y 
PUEDE3 SER FABRICADO EN DIFERENTES 
ESPESORES , PAPEL ECOLOGICO 100% 
RECICLADO SEGÚN TM 1500-344-23-1 
CLEANING AND CORROSION CONTROL 
PRESENTACION EN ROLLO . DE ANCHO 120 CM 
X 219  METROS DE LARGO  APROX. 
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02-02-01-003-002-
01 
14111507 
 RESMA DE PAPEL PROPALCOTE UNIDA

D 
 

PROPALCOTE DE 200 GRAMOS 
TAMAÑO PLIEGO 
70 CM X 100 CM 
ACABADO BRILLOSO 
SUPERFICIE COMPLETAMENTE LISA 
GRAN CALIDAD 
ALTA BLANCURA 
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02-02-01-003-003-03 
15121500 
 

WD-40 DESOXIDANTE, LUBRICANTE 
PRESENTACION TARRO 450 CM3 

UNIDA
D 

 

"Apariencia: Aerosol—Líquido aerosolizado A 
granel—Líquido 
Color: Líquido nebuloso color ámbar claro 
Olor: Característico 
Punto de congelación/Punto de escurrimiento: < -66 
°C (-86 °F) (ASTM D-97) 
Punto de ebullición (inicial): 150 °C (300 °F) 
Punto de vaporización: 45 °C (110 °F) " 
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02-02-01-003-003-
03 
15121500 
 

ACEITE LUBRICANTE WD-40 GALON 
GALON  

WD-40 PRODUCTO MULTIUSOS LUBRICA 
PIEZAS MÓVILES PENETRA PARA  LIBERAR 
PIEZAS CORROÍDAS O ATASCADAS COMO 
TUERCAS, PERNOS, VÁLVULAS Y 
CERRADURAS. ELIMINA RÁPIDAMENTE 
ADHESIVOS, CORROSIÓN Y PINTURA. 
DESPLAZA LA HUMEDAD PARA RESTAURAR 
EQUIPOS DE AGUA, COMO MOTORES, BUJÍASY 
HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS. 
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02-02-01-003-005-01 
44103105 
 

TINTA 728 (NEGRA) T1300 UNIDA
D 

 

CARTUCHO DE TINTA HP 728 PARA HPQ 
COLOR: NEGRO VOLUMEN: 4.4 FL OZ / 10.1 FL 
OZ IMPRESORA COMPATIBLE: ADECUADA 
PARA IMPRESORAS DE GRAN FORMATO HP 
DESIGNJET T1300 PRESENTACION 130 ML 
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02-02-01-003-005-01 
44103105 
 

TINTA 728 (MAGENTA) T1300 UNIDA
D 

 

CARTUCHO DE TINTA HP 728 PARA HPQ 
COLOR: MAGENTA VOLUMEN: 4.4 FL OZ / 10.1 
FL OZ IMPRESORA COMPATIBLE: ADECUADA 
PARA IMPRESORAS DE GRAN FORMATO HP 
DESIGNJET T1300 PRESENTACION 130 ML 
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02-02-01-003-005-01 
44103105 
 

TINTA 728 (CYAN) T1300 UNIDA
D 

 

CARTUCHO DE TINTA HP 728 PARA HPQ 
COLOR: CYAN VOLUMEN: 4.4 FL OZ / 10.1 FL OZ 
IMPRESORA COMPATIBLE: ADECUADA PARA 
IMPRESORAS DE GRAN FORMATO HP 
DESIGNJET T1300 PRESENTACION 130 ML 
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02-02-01-003-005-01 
44103105 
 

TINTA 728 (YELOW) T1300 UNIDA
D 

 

CARTUCHO DE TINTA HP 728 PARA HPQ 
COLOR: YELOW VOLUMEN: 4.4 FL OZ / 10.1 FL 
OZ IMPRESORA COMPATIBLE: ADECUADA 
PARA IMPRESORAS DE GRAN FORMATO HP 
DESIGNJET T1300 PRESENTACION 130 ML 
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02-02-01-003-005-01 
44103105 
 

TINTA 728 (GREY) T1300 UNIDA
D 

 

CARTUCHO DE TINTA HP 728 PARA HPQ 
COLOR: GREY VOLUMEN: 4.4 FL OZ / 10.1 FL OZ 
IMPRESORA COMPATIBLE: ADECUADA PARA 
IMPRESORAS DE GRAN FORMATO HP 
DESIGNJET T1300 PRESENTACION 130 ML 
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02-02-01-003-005-01 
44103105 
 

TINTA 728 (NEGR0) T120 UNIDA
D 

 

CARTUCHO DE TINTA HP 728 PARA HPQ 
COLOR: NEGRO VOLUMEN: 4.4 FL OZ / 10.1 FL 
OZ IMPRESORA COMPATIBLE: ADECUADA 
PARA IMPRESORAS DE GRAN FORMATO HP 
DESIGNJET T120 PRESENTACION 80 ML 
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02-02-01-003-005-01 
44103105 
 

TINTA 728 (MAGENTA) T120 UNIDA
D 

 

CARTUCHO DE TINTA HP 728 PARA HPQ 
COLOR: MAGENTA VOLUMEN: 4.4 FL OZ / 10.1 
FL OZ IMPRESORA COMPATIBLE: ADECUADA 
PARA IMPRESORAS DE GRAN FORMATO HP 
DESIGNJET T120 PRESENTACION 80 ML 
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AL MOMENTO DE LA COMPRA SE DEBE ESPECIFICAR QUE EL COLOR QUE SE REQUIERE ES MAGENTA. 

 
02-02-01-003-005-01 
44103105 
 

TINTA 728 (CYAN) T120 UNIDA
D 

 

CARTUCHO DE TINTA HP 728 PARA HPQ 
COLOR: CYAN VOLUMEN: 4.4 FL OZ / 10.1 FL OZ 
IMPRESORA COMPATIBLE: ADECUADA PARA 
IMPRESORAS DE GRAN FORMATO HP 
DESIGNJET T120 PRESENTACION 80 ML 
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AL MOMENTO DE LA COMPRA SE DEBE ESPECIFICAR QUE EL COLOR QUE SE REQUIERE ES CYAN. 
 
02-02-01-003-005-01 
44103105 
 

TINTA 728 (YELOW) T120 UNIDA
D 

 

CARTUCHO DE TINTA HP 728 PARA HPQ 
COLOR: YELOW VOLUMEN: 4.4 FL OZ / 10.1 FL 
OZ IMPRESORA COMPATIBLE: ADECUADA 
PARA IMPRESORAS DE GRAN FORMATO HP 
DESIGNJET T120 PRESENTACION 80 ML 
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02-02-01-003-006-09 
31201505 
 

CINTA DOBLE FAZ ROJA POLIESTER UNIDA
D 

 

RESPALDO DE POLIÉSTER DE ESPESOR 
REDUCIDO QUE PERMITE UNA ALTA 
CONFORMIDAD Y RESISTENCIA. ADHESIVO A 
BASE DE ACRÍLICO ACUOSO Y RESINAS LO 
HACEN FUNCIONAL EN MUCHOS SUSTRATOS. 
EXCELENTE TACK INICIAL, ADHESIÓN, PODER 
DE AGARRE Y TRANSPARENCIA. USOS: IDEAL 
PARA ACCESORIOS DE HOGAR, PLACAS DE 
IDENTIFICACIÓN FIJA EN RADIOS, 
TELEVISORES Y LA INDUSTRIA BLANCA EN 
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GENERAL. PARA FORROS DE LIBROS. 
MONTAJES DE ARTES GRÁFICAS. PARA 
UNIONES Y EMPALMES QUE EXIGEN UNA 
MAYOR RESISTENCIA. 
 PRESENTACION ROLLO DE 18MM X 50METROS 

 
02-02-01-002-007 
47131500 
 

PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL UNIDA
D 

 

PAÑO DE LIMPIEZA, COMPOSICIÓN CELULOSA 
100% BIODEGRADABLE Y POLIPROPILENO NO 
BIODEGRADABLE, DESARROLLADO CON 
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TECNOLOGÍA HIDROKIT, PRESENTACIÓN: 
ROLLO DE 80 PAÑOS PRE-CORTADOS COLOR 
BLANCO TAMAÑO DE 42 X 28 CENTÍMETROS 
CADA UNO (LARGO X ANCHO). 
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02-02-01-003-002-08 
60121100 
 

VINILOS PARA CORTE (NEGRO) UNIDA
D 

 

VINILO ADHESIVO NEGRO PARA PLOTTER O 
CALCAMONIAS ANCHO 60 CM X 50 METROS, 
IDEAL PARA DECORAR, CALCOMANÍAS Y 
DISEÑOS EN PLOTTER DE CORTE, EL 
EMPAQUE VA COMPLETAMENTE PROTEGIDO 
DENTRO DE UN TUBO PARA QUE NO HAYAN 
RIESGOS DE DAÑO DEL MATERIAL 
PRESENTACION EN ROLLO DE 60CM POR 50 
METROS C/U 
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02-02-01-003-002-08 
60121100 
 

VINILOS PARA CORTE 
(TRANSPARENTE)  

UNIDA
D 

 

VINILO ADHESIVO TRANSPARENTE PARA 
PLOTTER O CALCAMONIAS ANCHO 60 CM X 50 
METROS, IDEAL PARA DECORAR, 
CALCOMANÍAS Y DISEÑOS EN PLOTTER DE 
CORTE, EL EMPAQUE VA COMPLETAMENTE 
PROTEGIDO DENTRO DE UN TUBO PARA QUE 
NO HAYAN RIESGOS DE DAÑO DEL MATERIAL 
PRESENTACION EN ROLLO DE 60CM POR 50 
METROS C/U 
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02-02-01-003-002-08 
60121100 
 

VINILOS PARA CORTE (AMARILLO)  UNIDA
D 

 

VINILO ADHESIVO AMARILLO PARA PLOTTER O 
CALCAMONIAS ANCHO 60 CM X 50 METROS, 
IDEAL PARA DECORAR, CALCOMANÍAS Y 
DISEÑOS EN PLOTTER DE CORTE, EL 
EMPAQUE VA COMPLETAMENTE PROTEGIDO 
DENTRO DE UN TUBO PARA QUE NO HAYAN 
RIESGOS DE DAÑO DEL MATERIAL 
PRESENTACION EN ROLLO DE 60CM POR 50 
METROS C/U 
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02-02-01-003-002-08 
60121100 
 

VINILOS PARA CORTE (AZUL) UNIDA
D 

 

VINILO ADHESIVO AZUL PARA PLOTTER O 
CALCAMONIAS ANCHO 60 CM X 50 METROS, 
IDEAL PARA DECORAR, CALCOMANÍAS Y 
DISEÑOS EN PLOTTER DE CORTE, EL 
EMPAQUE VA COMPLETAMENTE PROTEGIDO 
DENTRO DE UN TUBO PARA QUE NO HAYAN 
RIESGOS DE DAÑO DEL MATERIAL 
PRESENTACION EN ROLLO DE 60CM POR 50 
METROS C/U 
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02-02-01-003-002-08 
60121100 
 

VINILO TRANSFER CON LINER UNIDA
D 

 

TRANSFER PARA VINILO CON LINER 61CM 
EL TRANSFER ES UNA PELÍCULA CON 
CLARIDAD VISUAL IDEAL PARA TRANSFERIR 
LETRAS Y GRÁFICOS QUE REQUIERAN DE 
PRECISIÓN Y REGISTRO PERFECTO. NO 
PRODUCE ESTÁTICA Y NO DEJA RESIDUOS. SE 
ADHIEREN AL VINILO Y FACILITA SU 
TRANSFERENCIA, SE SEPARAN DE MANERA 
PERFECTA. SIN RESPALDO 
MEDIDAS: 61 CMS DE ALTO X 50 METROS 
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02-02-01-003-002-08 
60121100 
 

VINILOS PARA CORTE (BLANCO)  UNIDA
D 

 

VINILO ADHESIVO BLANCO PARA PLOTTER O 
CALCAMONIAS ANCHO 60 CM X 50 METROS, 
IDEAL PARA DECORAR, CALCOMANÍAS Y 
DISEÑOS EN PLOTTER DE CORTE, EL 
EMPAQUE VA COMPLETAMENTE PROTEGIDO 
DENTRO DE UN TUBO PARA QUE NO HAYAN 
RIESGOS DE DAÑO DEL MATERIAL 
PRESENTACION EN ROLLO DE 60CM POR 50 
METROS C/U 
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02-02-01-002-007 
 CINTA TUBULAR PLANA 25mm X MTS UNIDAD 

 

Cinta tubular en tejido aplanado con un ancho de 25 mm en 
base de fibras sintéticas en poliester o nylon con el fin de que 
ofrezca resistencia a la tracción. 
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02-02-01-004-006-05 
 LÁMPARA ANTIZANCUDOS UNIDAD 

 

Lampara de Luz Ultravioleta (UV) con Longitud de onda: 365 - 
420 nm, Plástico ABS de Alta Resistencia o Malla Metálica 
Protectora. 
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02-02-01-004-006-04 
 
26111701 
 BATERIA 9V RECARGABLE UNIDA

D   
 

Química de batería: NiMH 
Voltaje nominal: 8.4 V 
Capacidad: Mínimo 170 mAh 
Típico 175 mAh 
Corriente de carga: 17 mA 
Peso: 32 g 

 
02-02-01-004-006-04 
 BATERIAS Y CARGADORES AA  AAA  9V 

UNIDAD  
Batería a base de alcalina y carbono 15v / 12v (recargable). 
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NOTA: El proponente no podrá exceder el presupuesto oficial asignado, so pena de rechazo de su oferta. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

 

OBLIGACIONES GENERALES. 

 

El contratista deberá cumplir integralmente con el objeto del contrato, según las especificaciones técnicas establecidas, además de atender las obligaciones derivadas de la 

naturaleza del contrato, las exigencias legales y las siguientes cláusulas: 

 

1. Ejecutar el objeto contractual con plena autonomía técnica y administrativa. 

2. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y plazos acordados. 

3. Asegurar que las cantidades, requisitos y especificaciones ofrecidas y contratadas se ajusten a la propuesta económica y fichas técnicas presentadas. 

4. Cumplir con las especificaciones generales y particulares de la invitación publica, estudios previos, ficha técnica y la propuesta del contratista. 

5. Acatar y gestionar de manera oportuna las instrucciones del supervisor del contrato dentro de los plazos estipulados. 

6. Cumplir con lo dispuesto en las Leyes 1150 de 2007 y 1562 de 2012, compiladas por el Decreto 1072 de 2015, referente a la afiliación obligatoria de los contratistas a los 

Sistemas de Seguridad Social Integral. 

7. Presentar la cuenta de cobro o factura conforme a las directrices del supervisión del contrato y dentro de los plazos establecidos para el pago, según el cierre contable 

mensual de la entidad contratante. 

8. Informar oportunamente al supervisor sobre cualquier anomalía o dificultad durante la ejecución del contrato. 

9. Asistir a las reuniones de seguimiento programadas para la ejecución del contrato. 

10. Atender las recomendaciones de la entidad contratante o sus representantes designados para supervisar y controlar la ejecución del contrato. 

11. No ceder el contrato, total o parcialmente, a terceros. 

12. Actuar con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales, evitando dilaciones u obstáculos. 

13. No acceder a peticiones o amenazas que violen la ley con el fin de obligar a realizar u omitir algún acto. 

14. La ejecución del contrato se regirá por las normas tributarias aplicables en Colombia. El contratista deberá presentar certificaciones de pago de impuestos y estampillas, 

así como adquirir las garantías necesarias en los plazos establecidos. 

15. Proporcionar los elementos de protección y seguridad laboral necesarios para todas las personas empleadas en la ejecución del contrato. 

 

Obligaciones Particulares. 

 

1. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales presentadas en la propuesta. 

2. Garantizar que los materiales utilizados sean de excelente calidad o fabricación, (deben ser nuevos) sin perjuicio de la respectiva garantía. El supervisor se reserva el 

derecho de devolver los elementos incumplidos con las condiciones técnicas exigidas, que no cumplan con las especificaciones técnicas y el contratista se obliga a cambiar en los 

diez (10) días hábiles siguientes al requerimiento del supervisor, por otro nuevo. El cambio de los elementos que no cumplan con los requerimientos técnicos mínimos se adelantara 

sin ningún costo a cargo para FAC-CAMAN. 

3. La entidad solo aceptará productos nuevos. 

5. Acatar las recomendaciones del supervisor como enlace directo entre el Comando Aéreo de Mantenimiento y el Contratista, que estén en sintonía con el contrato, la 

invitación pública y el reglamento. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

FUERZA AEROEPACIAL COLOMBIANA 
COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 

GRUPO APOYO LOGÍSTICO Nº96 
 
6. Los elementos serán entregados por personal certificado y perteneciente a la empresa en el Almacén del CAMAN. 

7. Cuando por descuido, imprevisión, negligencia o causas imputables al contratista ocurrieren daños a terceros, este será el directo responsable de ellos. 

8. El Comando Aéreo de Mantenimiento no aportará transporte ni ningún otro medio para la ejecución del contrato, siendo únicamente responsabilidad del contratista, por 

tanto, deberá con debida atención prever y acatar las condiciones de seguridad para el ingreso y egreso de la Unidad Militar Aérea. 

09. . Las demás que por la naturaleza del contrato se requieran siempre que guarden relación con el objeto del mismo y estén enmarcadas en las normas técnicas colombianas 

e internacionales que regulen las actividades del objeto contractual. 

10. El contratista deberá acatar el contenido del manual de seguridad y salud en trabajo de la FAC. 

11. Todos los costos que impliquen cumplir lo anterior son asumidos por EL CONTRATISTA. 

 

Compras públicas sostenibles con el ambiente y socialmente responsables. 

 

Entendiendo el concepto de Compras Públicas Sostenibles como el medio por el cual se busca reducir el impacto ambiental y la generación de ahorros de energía en la adquisición 

de los productos y servicios; para la adquisición de elementos de dotación para el personal de la FAC, tiene relevancia la generación de vertimientos, residuos o desechos peligrosos 

y consumo de recursos naturales, como impacto a la contaminación del suelo o el agua, salud humana y el ambiente, por lo tanto el oferente deberá indicar, su política o programa 

de gestión del medio ambiente o producción más limpia, firmada por el representante legal. 

 

 
 

AT ROJAS MOLINA JUAN DAVID 

ESTRUCTURADOR TÉCNICO 

 

 
 

 

 TC JULIO CESAR BASANTE BRAVI 

GERENTE DE PROYECTO 
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**FAC-S-2026-028900-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 4, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2026-028900-CI del 10 de febrero de 2026 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CAMAN-
SECOM-GRUAL 

Señor Coronel 
HECTOR AUGUSTO MORENO CLAVIJO  
Segundo Comandante Y Jefe Estado Mayor CAMAN 
Madrid, Cundinamarca  
 
Asunto: Idoneidad procesos GRUAL. 

Respetuosamente me permito informar al señor Coronel Segundo comando y Jefe de Estado 
Mayor, sobre la idoneidad del comité estructurador, supervisor y gerente de proyecto para los 
procesos contractuales proyectados a adjudicar en el mes de febrero como se relaciona a 
continuación: 
 
OBJETO CONTRACTUAL: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS MENORES, ACCESORIOS E 
INSUMOS DE CONSUMO PARA EL CAMAN. 
 
GERENTE DE PROYECTO: TC BASANTE BRAVO JULIO CESAR 
CARGO COMANDANTE GRUPO APOYO LOGISTICO 
C.C 94,062,026 
Con 20 años de experiencia en procesos contractuales y formación en Administración de 
Empresas, Contaduría, Finanzas y Estrategia, el Oficial posee las habilidades y conocimientos 
necesarios para liderar proyectos en este ámbito. Su trayectoria le permite gestionar y optimizar 
eficazmente los procesos contractuales, siendo el perfil ideal para el cargo de Gerente de 
Proyecto. 
 
ESTRUCTURADOR TECNICO: AT ROJAS MOLINA JUAN DAVID 
CARGO: TECNICO MANTENIMIENTO AUTOMOTOR  
C.C 1,000,155,725 
El Tecnólogo en Mantenimiento Mecatrónico en Automotores, con un (1) año y siete (7) meses 
de servicio en la Fuerza Aeroespacial Colombiana, acredita idoneidad para participar en la 
estructuración del proceso en mención, en razón de su formación técnica orientada al análisis 
de especificaciones, evaluación de condiciones de funcionamiento, verificación de 
características técnicas y control de calidad de bienes. Su experiencia institucional le ha 
permitido desarrollar habilidades en gestión de recursos, revisión de requerimientos técnicos, 
apoyo a procesos logísticos y aplicación de criterios de funcionalidad, durabilidad y seguridad, 
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competencias que contribuyen a la adecuada definición de necesidades, elaboración de fichas 
técnicas y verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos, conforme a la 
normatividad vigente. 
 
SUPERVISOR PRINCIPAL: ST GUTIERREZ GUTIERREZ DANNA VALENTINA 
C.C 1,002,290,840 
COMANDANTE ESCUADRILLA ADMINISTRATIVA 
La funcionaria es idónea como Supervisora Principal del proceso de adquisición de elementos 
menores, accesorios e insumos de consumo para el CAMAN, por su formación como 
Administradora Aeronáutica y su experiencia de un (1) año en la Fuerza Aeroespacial 
Colombiana, con competencias en gestión de recursos, control de procesos, apoyo logístico y 
verificación de procedimientos, que respaldan el seguimiento técnico y administrativo del 
contrato conforme a la normatividad vigente. 
 
SUPERVISOR SUPLENTE: T2 MAHECHA CHIRIVI EDY FERNANDA 
CARGO: TECNICO PRESIDENTE CASINO SUBOFICIALES 
C.C 1,020,754,954 
La señora Suboficial propuesta es idónea como Supervisora Suplente del proceso de 
adquisición de elementos menores, accesorios e insumos de consumo para el CAMAN, por su 
formación como Profesional Técnico en Administración de Empresas, Hotelería y Turismo y sus 
doce (12) años de servicio, con experiencia en gestión de recursos, control de inventarios, 
coordinación logística y verificación de cumplimiento de protocolos, lo que le permite apoyar el 
control del contrato y el cumplimiento de las obligaciones conforme a la normatividad vigente. 
 
OBJETO CONTRACTUAL: ADQUISICIONES DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 
FERRETERÍA PARA EL CAMAN. 
 
GERENTE DE PROYECTO: TC BASANTE BRAVO JULIO CESAR 
CARGO COMANDANTE GRUPO APOYO LOGISTICO 
C.C 94,062,026 
Con 20 años de experiencia en procesos contractuales y formación en Administración de 
Empresas, Contaduría, Finanzas y Estrategia, el Oficial posee las habilidades y conocimientos 
necesarios para liderar proyectos en este ámbito. Su trayectoria le permite gestionar y optimizar 
eficazmente los procesos contractuales, siendo el perfil ideal para el cargo de Gerente de 
Proyecto. 
 
ESTRUCTURADOR TECNICO: AT RAMIREZ BAHAMON KAREN JUANITA 
CARGO TECNICO ESPECIALISTA MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
C.C 1,003,894,912 
Tecnóloga en Construcción de Obras Civiles, incorporada a la Fuerza Aeroespacial Colombiana 
desde junio de 2025, es idónea para desempeñarse como Estructuradora técnica, en razón de 
su formación técnica especializada en ejecución, control y seguimiento de obras civiles, su 
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conocimiento práctico de procesos constructivos, lectura de planos y verificación de 
especificaciones técnicas, así como su vinculación institucional, que le permite actuar conforme 
a los procedimientos, lineamientos y normatividad vigente, garantizando el adecuado 
cumplimiento del objeto contractual y el control efectivo de las obligaciones del contratista. 
 
SUPERVISOR PRINCIPAL: AT RAMIREZ BAHAMOSN KAREN JUANITA 
CARGO TECNICO ESPECIALISTA MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
C.C 1,003,894,912 
La Tecnóloga en Construcción de Obras Civiles, incorporada a la Fuerza Aeroespacial 
Colombiana desde junio de 2025, es idónea para desempeñarse como Supervisora, en razón 
de su formación técnica especializada en ejecución, control y seguimiento de obras civiles, su 
conocimiento práctico de procesos constructivos, lectura de planos y verificación de 
especificaciones técnicas, así como su vinculación institucional, que le permite actuar conforme 
a los procedimientos, lineamientos y normatividad vigente, garantizando el adecuado 
cumplimiento del objeto contractual y el control efectivo de las obligaciones del contratista. 
 
SUPERVISOR SUPLENTE: TE MUNEVAR TORRES JHON EDISSON 
CARGO COMANDANTE ESCUADRILLA MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
C.C 1,052,406,217 
El Arquitecto, con seis (6) años de servicio en la Fuerza Aeroespacial Colombiana, es idóneo 
para desempeñarse como Supervisor Suplente del proceso en mención, toda vez que cuenta 
con formación profesional afín a las actividades de planeación, seguimiento y control de obras 
civiles, experiencia institucional que le permite conocer los procedimientos técnicos y 
administrativos del sector Defensa, y competencias para verificar el cumplimiento del objeto 
contractual, realizar seguimiento técnico a las actividades desarrolladas y apoyar la correcta 
ejecución del contrato conforme a la normatividad vigente. 
 
Cordialmente,  
 
 

  
Teniente Coronel JULIO CESAR BASANTE BRAVO  
Comandante Grupo Apoyo Logístico CAMAN  
FlagSigned_087866E01AD94FD85C5811CDB254BE337C997F6DA6A0A82E48895DDBA63FF0D7 
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Código: GA-JEADA-FR-240 

Versión N°: 6

Vigencia: 15/01/2025

UNIDAD
FECHA DE 

EXPEDICIÓN
19-feb-2026

INFORMACIÓN GENERAL

 DEL PROCESO

VIGENCIA

TIPO DE MONEDA

AÑO No. CPA Fecha de CPA VALOR CPA No. CDP Fecha de CDP VALOR CDP

2026 CAMAN00034 12/02/2026 $ 142.606.222 4326 07/01/2026 $ 142.606.222

RUBRO PRESUPUESTAL REC. VALOR

A-02-02-01-002-006 10 4.452.938,00                    

A-02-02-01-002-007 10 10.690.880,00                   

A-02-02-01-003-002 10 28.802.800,00                   

A-02-02-01-003-003 10 8.552.271,00                    

A-02-02-01-003-004 10 250.000,00                            

A-02-02-01-003-005 10 46.862.255,00                       

A-02-02-01-003-006 10 9.352.796,00                         

A-02-02-01-003-008 10 10.418.000,00                       

A-02-02-01-004-002 10 4.163.690,00                    

A-02-02-01-004-004 10 900.000,00                       

A-02-02-01-004-006 10 18.160.592,00                   

142.606.222,00                 

PLAZO DE EJECUCIÓN

FORMA DE PAGO

JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO

QUÍMICOS BÁSICOS

1. El Certificado de Plan de Adquisiciones se ajusta a los requerimientos del proceso precontractual según las necesidades de la Fuerza, y el objeto de la adquisición guarda coherencia con el rubro presupuestal asignado.

2. El Certificado de Disponibilidad Presupuestal garantiza la existencia de apropiación disponible para dar continuidad al proceso de contratación y el rubro presupuestal corresponde al objeto contractual, en cumplimiento al principio de especialización.

3. Solicitar el PAC, de acuerdo a las fechas de pago programadas, conforme a lo efectivamente facturado (documento soporte) y en concordancia con las fechas establecidas en las políticas presupuestales emitidas por la Dirección Financiera FAC para cada vigencia 

fiscal.

4. Radicar la documentación para pago en el Departamento Financiero de conformidad con las fechas establecidas, para garantizar la culminación de la cadena presupuestal de manera oportuna, del cumplimiento de esta recomendación depende que la ejecución 

del PAC Mensual cumpla con los parámetros establecidos en la circular de Parámetros y Políticas de Ejecución Presupuestal vigente,  el PAC asignado debe estar ejecutado máximo la tercera semana de cada mes, teniendo en cuenta que el PAC en estado 

“disponible” será señal de mala ejecución y se generarán los llamados de atención a que haya lugar. Todo lo anterior depende de la disponibilidad de PAC ya que al presentarse extemporaneidad con los plazos de radicación en el Departamento Financiero puede 

ocasionar que el pago se haga efectivo en el mes siguiente al proyectado.

5. Tener en cuenta que el intervalo de tiempo en que se ejecutará el objeto contractual debe planearse previendo su viabilidad. En este sentido, la fecha inicial debe estar condicionada a la firma y aprobación del contrato, perfeccionamiento, suscripción del acta de 

inicio, y demás trámites administrativos a que haya lugar para el cumplimiento de los requisitos de ejecución; con respecto a la fecha de término, debe corresponder a la culminación de todas las actividades establecidas en el anexo al contrato electrónico.

PAC ABRIL 2026, 30 DIAS UNA VEZ SE RECIBAN A SATISFACCION LOS BIENES

RECOMENDACIONES DE LA SUBDIRECCION FINANCIERA COFAC Ó DEPARTAMENTO FINANCIERO UMAS

TC. DIANA CAROLINA BLANCO CARVAJAL TC. DIANA CAROLINA BLANCO CARVAJAL

VALOR TOTAL 

INFORMACIÓN DEL PROCESO

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS MENORES, ACCESORIOS E INSUMOS DE CONSUMO PARA EL CAMAN

27 DE MARZO DE 2026

PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO)

MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS

Orden de compra No.

CAMAN

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

FORMATO ANÁLISIS DE CONCEPTO PRESUPUESTAL

PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR

OBJETO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL

NOMBRE RUBRO PRESUPUESTAL

HILADOS E HILOS; TEJIDOS DE FIBRAS TEXTILES INCLUSO AFELPADOS

ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR)

PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS SIMILARES

ORDEN DE COMPRA

VIGENCIA ACTUAL

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE)

PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P.

MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES

6. Solicitar oportunamente la reducción del CDP por la diferencia entre el presupuesto asignado y el valor adjudicado, en caso que ésta se presente, de igual forma, si al finalizar la vigencia actual se factura un valor menor al presupuesto asignado, se debe realizar el 

acto administrativo correspondiente, de manera que se reduzca el valor del mismo y se realicen los ajustes presupuestales pertinentes.

7. Verificar que la fecha de la factura o Documento Soporte corresponda a lo programado para cada corte parcial y final de ejecución, de manera que se cumpla con lo establecido en el contrato. Es fundamental establecer fechas de corte dado que es una 

herramienta esencial para ejercer control de las entregas parciales y denota programación en el proceso de ejecución tanto contractual como presupuestal.

8.Plantear de forma puntual y concreta el objeto contractual, de manera que al realizar el Registro Presupuestal del Compromiso, éste quede completo dentro de la limitación establecida en el SIIF Nación II (máximo 250 caracteres).

9. Atender lo establecido en el oficio FAC-S-2025-009186-CR  de 21 agosto 2025, de Asunto: "Solicitud celeridad ejecución contractual - recibo de bienes y servicios", el cual indica: "rincrementar los esfuerzos (conforme a la naturaleza y condiciones de los 

contratos), que  permitan dar la mayor celeridad a la ejecución de los mismos, agilizando el recibo de los bienes y servicios, y efectuando los trámites correspondientes de documentación ante la Dirección Financiera, Departamentos Financieros". Lo anterior, con el 

objetivo de garantizar una ejecución presupuestal eficiente, y mitigar el riesgo que al cierre de la presente vigencia se presente un déficit de PAC, que limite el cumplimiento de las obligaciones y se incrementen los porcentajes de reserva presupuestal constituidos.

VIGENCIAS FUTURASVIGENCIA ACTUAL

NACIONAL EXTRANJERA

DIANA CAROLINA 
BLANCO CARVAJAL

Firmado digitalmente por 
DIANA CAROLINA BLANCO 
CARVAJAL

DIANA CAROLINA 
BLANCO CARVAJAL

Firmado digitalmente por DIANA 
CAROLINA BLANCO CARVAJAL
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RESOLUCIÓN No. 001 
(05 de enero del 2026) 

 
“Por la cual se designan los funcionarios que conforman los Comités Estructuradores, Gerente de Proyecto y 

Supervisores dentro del proceso de selección cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LA 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y COMUNICACIONES PÚBLICAS DEL CAMAN” 

EL SEÑOR SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR DEL 

COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO 
 

En uso de las facultades que le han sido conferidas en el Titulo II de la Primera Parte de la Resolución de Delegación 
Ministerial No. 4223 del 23 de junio de 2022 y las que la modifiquen adicionen o complementen, y conforme a lo 
establecido en la Resolución Ministerial No. 4130 del 16 de junio de 2022 “Manual de Contratación y de Convenios”, 
Cargo designado por resolución 1123 del 20 de noviembre de 2023 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Que el Ministerio de Defensa Nacional en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
particular las que han sido conferidas por los artículos 211, 216 y 217 de la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 
1993; 9,10 de la Ley 489 de 1998; 37 del Decreto 2150 de 1995; 110 del Decreto 111 de 1996; Ley 1150 de 2007; Ley 
1474 de 2011; y Decreto 1874 de 2021, delegó mediante la Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022 y las que la 
modifiquen adicionen o complementen, en su Título II, en algunos servidores públicos de la Fuerza Aeroespacial 
Colombiana, la competencia para celebrar contratos y adelantar gestiones de carácter contractual. 
 
SEGUNDO: Que conforme a lo previsto en la Resolución 4130 del 16 de junio de 2022 “Manual de Contratación y de 
Convenios”, numerales 3.2.1. COMITÉ ESTRUCTURADOR TÉCNICO, JURÍDICO Y ECONÓMICO, 3.4.2. 
GERENCIAS DE PROYECTOS DE UNIDAD EJECUTORA y 6.3.1.6 DE LA SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS, 
se enuncia las funciones de los Comités Estructuradores, Gerente de Proyecto y de Supervisión, así: 
 
● GERENCIAS DE PROYECTO  
 
En un proceso de selección de contratista, el Gerente de Proyecto es aquél funcionario designado por el Ordenador 
del Gasto, para coordinar el proceso de estructuración y tramite del proceso de selección, en forma eficaz, eficiente y 
efectiva.  
El Gerente de Proyecto coordinará el proceso de estructuración y trámite del proceso de contratación con relación al 
bien o servicio que se pretende adquirir por su respectiva Unidad Ejecutora o dependencia, en todas sus etapas y 
hasta la liquidación, en forma eficaz, eficiente y efectiva, sin perjuicio de las responsabilidades que le asistan a otros 
intervinientes en el proceso contractual. 
Los servidores públicos designados como Gerentes de Proyecto serán los que cumplan con las condiciones estipuladas 
en la Resolución 4130 del 16 de junio de 2022 “Manual de Contratación y de Convenios”. 
 
o Funciones del Gerente de Proyecto: 
 
El Gerente de Proyecto, tendrá entre otras (cuando apliquen) las siguientes funciones: 
 
1. Dirigir todo el aprestamiento administrativo y logístico para la elaboración de los estudios y documentos 
previos de índole legal, presupuestal y técnico del proceso de contratación de su competencia. 
2. En ejercicio de esta función dirigirá al personal encargado de proyectar y elaborar el estudio previo que 
antecede el proceso de selección, el cual deberá tener los siguientes elementos mínimos: descripción de la necesidad 
que la Unidad Ejecutora o dependencia pretende satisfacer y definición técnica, modalidad de contratación y su 
justificación, objeto, cantidades mínimas, plazo, forma de pago, sitio y condición de entrega, soporte económico del 
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valor del contrato y certificado de disponibilidad presupuestal y/o autorización de vigencias futuras, propuesta sobre la 
asignación o ponderación de puntajes que deben ser contemplados en la selección del futuro contratista. 
3. Verificar, consolidar y suscribir los estudios de mercado y demás documentos necesarios para el inicio del 
proceso de contratación correspondiente a su Unidad Ejecutora o dependencia. 
4. Gestionar y coordinar con las instancias que sean pertinentes, así como con el Gerente de Área Funcional, 
cuando corresponda, los conceptos previos a que haya lugar en el desarrollo del proceso contractual. 
5. Coordinar las labores del Comité Estructurador, cuando por la naturaleza del proceso no haya Gerente de 
Área Funcional. En ejercicio de esta función dirigirá el comité técnico designado para estructurar el pliego de 
condiciones, la invitación a presentar oferta, o los documentos que hagan sus veces según la modalidad de 
contratación. 
6. Coordinar las labores del Comité Evaluador o de verificación técnica, jurídica y financiera de las ofertas o 
propuestas, cuando por la naturaleza del proceso no haya Gerente de Área Funcional. 
7. Liderar el cumplimiento del cronograma establecido para el desarrollo del proceso contractual. 
8. Adelantar las gestiones pertinentes ante las dependencias a que haya lugar, tendientes a garantizar la 
suficiencia de recursos presupuestales, físicos y humanos necesarios para la viabilidad del proceso de contratación en 
todas sus etapas. 
9. Asistir a todas las reuniones, audiencias, y demás actos que sean programados en el desarrollo del proceso 
de contratación. 
10. Dar visto bueno al formulario de preguntas y respuestas, a las adendas o modificaciones al pliego de 
condiciones o invitación a ofertar o los documentos que hagan sus veces según la modalidad de contratación, cuando 
las mismas no afecten aspectos sustanciales del proceso de contratación, a la minuta del contrato, al anexo técnico, a 
los modificatorios o adicionales al mismo. 
11. Recibir de la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o dependencia, 
las observaciones al informe de evaluación y coordinar la expedición del informe definitivo de evaluación de ofertas. 
12. Coordinar la elaboración, trámite y sustentación ante el Comité de Adquisiciones (cuando aplique), de la 
ponencia y recomendaciones del Comité Evaluador con la presentación oportuna de los documentos que soporten los 
aspectos a tratar. 
13. En los procesos de contratación a cargo de la Unidad de Gestión General, al no aplicar el Comité de 
Adquisiciones, se debe remitir directamente el informe de evaluación y la sustentación de la recomendación de 
adjudicación o declaratoria de desierto del proceso a la Dirección de Contratación Estatal, para el caso de la 
contrataciones de competencia del Despacho del Ministro de Defensa Nacional o de la Secretaría General, o al Director 
Administrativo en los procesos de competencia de dicha dependencias hasta los 10.000 S.M.L.M.V. 
14. Sustentar ante la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público, cuando a ello haya lugar, la solicitud de 
aprobación del concepto previo y definitivo, para lo cual el respectivo Comando de Fuerza brindará el apoyo logístico 
necesario para elaborar y consolidar los documentos e informes requeridos para la sesión de esta. 
15. Gestionar y garantizar que se cumplan con los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del acuerdo o 
contrato o su equivalente, v.g. registro presupuestal, aprobación de las garantías, entre otros. 
16. Para los procesos de contratación delegados en los que exista más de una unidad beneficiaria involucrada 
en el proceso, el gerente de proyecto se nombrará de acuerdo con la unidad que mayor presupuesto tenga para la 
adquisición de los bienes y/o servicios a contratar.  
17. Las demás funciones que guarden relación con su responsabilidad como Gerente de Proyecto. 
 
● COMITÉ ESTRUCTURADOR TÉCNICO, JURÍDICO Y ECONÓMICO: 
 
La función del Comité Estructurador Técnico, Jurídico y Económico, se ejercerá con plena autonomía respecto del 
competente contractual, de los Gerentes de Área Funcional (para las contrataciones Centralizadas de competencia del 
Ministro de Defensa Nacional y de la Secretaría General) y Gerente de Proyecto, de los miembros del Comité Evaluador 
y de Adquisiciones (CUANDO APLIQUE) y les aplican las inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses 
previstos en las diferentes disposiciones legales.  
 
La función estructuradora cesará al cierre del proceso, salvo que durante la etapa subsiguiente sean requeridos para 
precisar aspectos referidos al pliego o documentos del proceso. 
 
El perfil para el comité estructurador deberá establecerse de conformidad con la Resolución 4130 del 16 de junio de 
2022 “Manual de Contratación y de Convenios”, las que la modifiquen, sustituya o adicione. 
 
El perfil para el comité estructurador deberá establecerse de conformidad con la Resolución 4130 del 16 de junio de 
2022 “Manual de Contratación y de Convenios”, las que la modifiquen, sustituya o adicione.  
 
Que según numeral 3.2.2.2. del Manual de Contratos y Convenio Resolución N° 4130 del 16 de junio de 2022, los 
aquí designado para ejercer sus funciones como evaluadores cumplen con la idoneidad para tal función como se 
observa a continuación:  
 
COMITÉ JURÍDICO:  
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MY. OSCAR DAVID CAMACHO MEDINA, Abogada con más de tres (3) años de experiencia profesional del Derecho 
en contratación estatal.  
 
COMITÉ TÉCNICO-ECONÓMICO:  
T3. MELISSA ARENAS TORRES: Técnico especialista gestión documental, con más de 8 años de experiencia.  
 
o Funciones del Comité Estructurador: 
 
Los Comités Estructuradores, tendrán las siguientes funciones: 
 
1. Verificar que los estudios previos que soportan la necesidad que la entidad pretende satisfacer cumplan con 
las disposiciones legales vigentes mediante el análisis de las condiciones técnicas, jurídicas y económicas del negocio 
a celebrar en virtud del principio de planeación. 
2. Elaborar bajo la dirección y supervisión de los Gerentes de Proyectos los estudios previos bajo los 
lineamientos y parámetros establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, formulándole a este 
último por escrito y de manera sustentada los motivos de inconformidad que existan entorno a las especificaciones 
técnicas, exigencias económicas, financieras y legales, si los hay. 
● En ejercicio de esta función, cuando a ello haya lugar para los contratos o acuerdos en moneda extranjera, 
deberá verificarse que se incluya la Tasa Representativa del Mercado fijada por la Dirección Financiera de la FAC. 
● Conjuntamente con el Estudio Previo, se debe elaborar el Análisis del Sector conforme a los parámetros de 
acuerdo con la guía publicada por Colombia Compra Eficiente en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf 
 
3. Elaborar el proyecto de pliego, el pliego de condiciones definitivo, la invitación a ofertar, o documento 
equivalente, con responsabilidad, eficiencia y diligencia respetando los principios constitucionales y legales que 
garanticen una escogencia objetiva del futuro contratista, así como los parámetros establecidos por Colombia Compra 
Eficiente en el manual respectivo y verificar que en los mismos se incluyan las normas técnicas, jurídicas y financieras 
vigentes. 
● Es deber de los Comités Estructuradores hacer uso de los documentos tipo aprobados por el Gobierno 
Nacional, de conformidad con la facultad otorgada por el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018, en particular, los pliegos 
de condiciones de procesos de selección de licitación pública, de selección abreviada de menor cuantía y de mínima 
cuantía de obra pública de infraestructura de transporte cuando corresponda, así como los que sean posteriormente 
adoptados por aquél. 
4. Analizar, evaluar las solicitudes presentadas por los interesados con relación al proyecto de pliego, el pliego 
de condiciones definitivo, la invitación a ofertar, o documento equivalente y proyectar las respuestas que sean del caso, 
así como proponer las modificaciones, adendas o alcances a que haya lugar sobre los enunciados documentos. 
5. Elevar las consultas que considere pertinentes en materia de comercio exterior, tributaria, financiera, contable 
o demás a que haya lugar. 
6. Para procesos de contratación centralizados o conjuntos, gestionar en lo posible la unificación de criterios 
entre las Unidades Ejecutoras y dependencias usuarias, en cuanto a plazos de entrega y forma de pago. 
7. Presentar al delegatario contractual, por intermedio del Gerente de Proyecto, las recomendaciones que 
considere pertinentes respecto a la elaboración y estructuración de los estudios y documentos previos, así como el 
proyecto de pliego, el pliego de condiciones definitivo, la invitación a ofertar, o documento equivalente. 
8. Presentar ante el Comité de Adquisiciones (cuando aplique), los formularios de preguntas y respuestas a las 
observaciones a los proyectos de pliegos de condiciones y el pliego de condiciones definitivo para recomendar la 
apertura del proceso contractual, sin importar la modalidad de selección (para el caso de las contrataciones directa, la 
emisión de la invitación a ofertar). 
9. Asistir a todas las reuniones, audiencias, y demás actos que sean programados en el desarrollo del proceso 
de contratación en que se requiera su presencia. 
10. Verificar la suficiencia de recursos presupuestales, físicos y humanos necesarios para la viabilidad del proceso 
de contratación en todas sus etapas. 
11. Coordinar los asuntos que correspondan en el proceso de contratación con los demás intervinientes, según 
el marco de funciones de cada uno de ellos establecidos en el presente acto administrativo. 
 
● DE LA SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS: 
 
Comprenderá entre otras funciones las siguientes: 
 
a) La revisión de los antecedentes del contrato suscrito, de los derechos y obligaciones de las partes y de los 
mecanismos pactados para el reconocimiento de los derechos de contenido económico.  
b) La intervención formal en la coordinación, vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado, para 
garantizar que las obligaciones contractuales se han cumplido y que permita a la entidad tramitar los pagos al 
contratista. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-18._gees_v.2_2.pdf
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c) La presentación periódica de informes sobre la ejecución del contrato, cuando suceda algo que amerite ser 
informado (pagos, entregas, demoras, etc.), en especial, el informe anexo al acta de recibo parcial y/o final que sustente 
el pago de las obligaciones cumplidas por el contratista. Salvo que en el respectivo contrato o convenio se disponga 
una periodicidad particular, la presentación de informes deberá ser mínimo bimensualmente.  
d) La elaboración y envió del proyecto de Acta de Liquidación de los contratos acompañada de sus documentos 
soportes, dejando constancia sobre los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes en caso de 
divergencias presentadas. 
e) En caso de no lograrse la liquidación el contrato o convenio en la oportunidad legal establecida y por ende 
perderse la competencia legal para llevar a cabo la liquidación, el Supervisor será responsable por el Cierre del 
Expediente Contractual, a través de un Acta, para efectos de establecer dentro de la entidad estatal el estado final del 
contrato celebrado. 
f) Así mismo, conforme al Artículo 2.2.1.1.2.4.3. Obligaciones posteriores a la liquidación, y una vez “Vencidos 
los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 
recuperación ambiental de las obras o bienes”, el Supervisor del Contrato o Convenio será responsable del cierre del 
expediente del Proceso de Contratación, a través del Acta respectiva. 
g) En los contratos en que se realicen mantenimiento, renovaciones y mejoras a los bienes, se debe determinar 
por el supervisor si los trabajos realizados al bien generan un mayor valor del mismo, toda vez que amplíen su vida 
productiva, su utilidad y su eficiencia operativa. El Supervisor deberá en el Acta de Liquidación expresar técnicamente 
si hubo un aumento del valor del bien, toda vez que ese mayor valor deberá reflejarse por la entidad en su balance 
contable. 
 
o Del procedimiento para ejercer la función de supervisión y/o seguimiento a la ejecución de los 
contratos: 
 
A. Momento y plazo para ejercer la función de supervisión y/o seguimiento:  
 
Los supervisores de los contratos, serán funcionarios designados por el competente contractual. Inician su actividad 
cuando el contrato esté perfeccionado y legalizado, esto es suscrito, registrado el compromiso y aprobadas las 
garantías cuando éstas hayan sido requeridas en el proceso contractual). 
 
El Departamento de Contratación le informará al supervisor mediante oficio y/o correo electrónico sobre el cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, informándole como acceder al SECOP para la consulta 
de los siguientes documentos:  
 
CDP y CRP, ESTUDIOS PREVIOS, SOLICITUD DE OFERTA, PLIEGO DE CONDICIONES o INVITACIÓN PÚBLICA 
(según corresponda), OFERTA, CONTRATO O ACEPTACIÓN DE OFERTA ( según corresponda ), ANEXO TÉCNICO 
DEL CONTRATO, PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (si 
se solicitó), APROBACIÓN PÓLIZAS. 
 
El supervisor del contrato vigilará su ejecución y cumplimiento del objeto durante todo el tiempo que esté vigente y su 
función termina cuando se suscriba el acta de liquidación o constancia de no liquidación. 
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento 
del objeto del contrato. 
 
B. Lineamientos Fuerza Aeroespacial Colombiana: 
 
La función de supervisión prevalece sobre otras situaciones administrativas, si presenta vacaciones u otros motivos de 
ausencia temporal o definitiva, se deberá elaborar un acta (formato SVE) suscrita por el Supervisor titular o inicial y su 
reemplazo, en donde conste el estado de ejecución del contrato, el cumplimiento del contratista y la relación de los 
documentos generados en cumplimiento de las funciones de supervisión. Cuando reasuma sus funciones el supervisor 
titular, se deberá proceder de igual manera. 
Supervisores Suplentes: 
 
El Supervisor Suplente desempeñará las funciones como principal en caso de comisiones, vacaciones, cursos y 
ausencias del Supervisor Principal, por lo cual, el Supervisor Principal debe hacer acta de entrega (formato SVE) al 
Supervisor Suplente, de sus funciones indicando el estado actual del contrato y las actividades por realizar, sin 
desconocer que al momento de encontrarse nuevamente en la Unidad debe asumir automáticamente la función 
atribuida por la resolución de nombramiento, para lo cual el Supervisor Suplente deberá mediante acta (formato  
informarle el estado en el que se encuentra la ejecución del contrato. 
 
o Manifestaciones de inconformidad del supervisor del contrato frente a su ejecución. 
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Cuando el supervisor del contrato manifieste su desacuerdo con la ejecución de un contrato, o con la forma de los 
actos, documentos o circunstancias examinadas, formulará sus reparos por escrito.  
 
Los reparos serán motivados en hechos, circunstancias y normas y abarcarán las observaciones y objeciones 
correspondientes.  
 
El supervisor comunicará al competente contractual, a la dependencia interesada en el contrato y al Departamento de 
Contratos, los resultados más relevantes de su actuación y recomendará las actuaciones para su normal ejecución.  
 
El supervisor podrá solicitar al competente contractual, la revisión de los actos que considere perjudiciales para los 
intereses de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional.  
 
Cuando se aprecien graves irregularidades en la ejecución de un contrato que amenace su paralización, es obligación 
del supervisor informar por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos 
al competente contractual y al Director de la dependencia que ha contratado el bien o servicio, para el inicio de las 
acciones correspondientes.  
 
o Liquidación de las obligaciones contraídas: 
 
Los supervisores de los contratos suscritos por el Ministerio de Defensa Nacional – Unidad Ejecutora están obligados 
a entregar debidamente liquidadas todas las cuentas contractuales con sus respectivos soportes, utilizando el formato 
establecido para el efecto.  
 
El contratista suscribirá el acta de liquidación (cuando a ello haya lugar) remitida en un plazo de 15 días hábiles, 
posteriores a su recibo. Si al vencimiento de este plazo el contratista no se allanare a su suscripción, La Entidad 
liquidará unilateralmente el contrato. 
 
o Funciones generales de los supervisores de contratos: 
 
Este numeral enlista una serie de funciones que competen a nivel general a la función de seguimiento en el aspecto 
técnico, financiero, administrativo y legal. 
 
En el aspecto Técnico – Administrativo:  
 
● Verificar que las especificaciones y condiciones particulares de los bienes o servicios u obra contratados, 
correspondan a las solicitadas, definidas y aceptadas en el contrato. De presentarse dudas sobre este particular, 
deberá formularlas por escrito oportunamente, al Departamento de Contratación, responderá a este requerimiento una 
vez el Gerente del Proyecto y Comité Estructurador se pronuncien al respecto, lo cual debe hacerse dentro de un 
término prudencial. 
 
● En los eventos en que así lo determine el contrato, o si la naturaleza del mismo lo requiere, el Supervisor deberá 
suscribir conjuntamente con el contratista y el competente contractual, las actas de inicio, así como las actas de recibo 
de bienes y/o servicios, dentro del término establecido en el contrato. Estas actas, deben enviarse al Departamento de 
Contratación para su publicación en la plataforma SECOP II o su incorporación en la carpeta del contrato, según 
corresponda. 
 
● Cuando se requieran cronogramas de ejecución o programación de las actividades del contratista para la ejecución 
del objeto contratado, el Supervisor deberá exigirlos y recibirlos, para efectos de revisión y control, dentro de los plazos 
estipulados en el contrato. El cronograma o la programación de actividades debe enviarse al Departamento de 
Contratación para su publicación en la plataforma SECOP II o su incorporación en la carpeta del contrato, según 
corresponda. 
 
● Cuando se trate de la Supervisión de contratos de obra pública, deberá abrir y llevar conjuntamente con el 
contratista, o con la persona delegada por éste, una memoria diaria de la obra, en donde constarán las acciones 
realizadas diariamente en ella, así como las actas de los comités técnicos de obra o administrativos que periódicamente 
deban realizarse y las observaciones que se consideren pertinentes. Este documento formará parte integral del contrato 
y la copia mensual del documento se remitirá al El Departamento de Contratación, para que repose en el expediente 
del contrato. Los mismos serán publicados en la plataforma SECOP II, siempre y cuando el contrato no esté amparado 
por alguna causal de reserva de información. 
 
● El Supervisor podrá citar o convocar a reuniones al contratista, al competente contractual y a los funcionarios que 
tengan un interés directo en la ejecución del contrato o hayan participado en la elaboración de los pliegos de 
condiciones y elaboración del contrato, cuando haya dudas sobre los términos del contrato y/o se considere necesario 
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para la normal ejecución. De cada reunión se levantará un acta que será suscrita por los que en ella intervinieron y la 
misma deberá contener como mínimo los asuntos discutidos, las decisiones, acciones y compromisos a ejecutar. Copia 
de este documento, se enviará al Departamento de Contratación, para su publicación en la plataforma SECOP II o su 
incorporación en la carpeta del contrato, según corresponda. 
 
● El supervisor del contrato, deberá elaborar las actas de recibo parcial y total de bienes, servicios u obra, las cuales 
suscribirá conjuntamente con el Ordenador del Gasto y el contratista. El valor de los bienes o servicios u obra que por 
estas actas se recibe no será inferior al porcentaje estipulado en el contrato y deberán remitirse al  Departamento de 
Contratación, para lo de su competencia y archivo en la carpeta del contrato. 
 
● El Supervisor exigirá la buena calidad y correcto funcionamiento de los bienes, servicios u obra contratados, y se 
abstendrá de dar el respectivo cumplido si éstos no corresponden a las calidades, cantidades y especificaciones 
técnicas exigidas. El supervisor mantendrá el control y coordinación permanente sobre la ejecución del contrato, de tal 
manera que implemente actividades, tales como, reuniones con el comité estructurador y contratista, visitas a las 
empresas y otras que se estimen convenientes y necesarias. 
 
● El supervisor verificará que el contratista entregue los bienes y/o servicios que ofertó. En el evento que, por 
concepto técnico, algunos de los bienes y/o servicios no sean acordes con el contrato y la oferta, éste exigirá al 
contratista su modificación en el menor tiempo posible, o en el indicado en el contrato. En este evento se procederá 
así: 
⮚ Si el bien y/o servicio es entregado por el contratista con algún defecto menor, el supervisor podrá devolverlo para 
que aquel corrija o subsane los defectos, en un término que el supervisor considere perentorio sin afectar el plan 
logístico de la Fuerza. 
⮚ Si el bien entregado presenta un defecto que no afecte la funcionalidad o que disminuya su durabilidad, pero que 
no sea susceptible de corrección, el supervisor los recibirá y autorizará su distribución, conservando la muestras 
defectuosas del total de muestras evaluadas según el plan de muestreo previsto en la norma técnica o especificación 
técnica o dejando cinco (5)  muestras de los bienes recibidos, recolectadas al azar las cuales deben ser marcadas y 
etiquetadas de manera que se identifiquen suficientemente, para practicar sobre las mismas las pruebas que el comité 
técnico receptor del material considere procedentes e iniciar las acciones legales a que haya lugar.   
⮚ Si el bien entregado presenta defectos mayores el material será rechazado por el supervisor, conservando las 
muestras defectuosas del total de muestras evaluadas según el plan de muestreo que esté previsto en la norma técnica 
o especificación técnica, o dejando igualmente  cinco (5)  muestras de los bienes recibidos, recolectadas al azar las 
cuales serán marcadas y etiquetadas de manera que se identifiquen suficientemente para efectos de practicar sobre 
las pruebas que el comité técnico receptor del material considere procedentes y determinar las acciones legales a que 
haya lugar.   
⮚ Para todos los eventos el supervisor se apoyará en los conceptos emitidos por el comité técnico estructurador quien 
se pronunciará sobre sus defectos indicando si son mayores o menores, o si afectan su durabilidad, funcionalidad, o 
el aspecto que resulte pertinente. 
 
● El Supervisor verificará, conforme con la naturaleza jurídica y tipo del contrato suscrito, que el contratista cumpla 
con las medidas de seguridad industrial y de salud ocupacional necesaria para salvaguardar la integridad de las 
personas que proveen el bien, servicio u obra, y por NINGÚN MOTIVO, podrá autorizarse el incumplimiento a este 
requerimiento, control y seguimiento. 
 
● El Supervisor exigirá el total cumplimiento de los cronogramas pactados en los contratos y sólo podrá recomendar 
su modificación cuando por razones técnicas o dada la naturaleza del contrato, esto se haga necesario. Cualquier 
modificación que se deba realizar al plazo de ejecución del contrato debe ser previamente autorizada por el competente 
contractual. 
 
● El Supervisor resolverá todas las consultas presentadas por el contratista. Si durante la ejecución del contrato se 
presentan dudas o diferencias que no puedan resolverse por el supervisor, éste deberá remitirlas mediante oficio al 
competente contractual para su consulta y decisión, con copia al El Departamento de Contratación.  
 
● El Supervisor, si es necesario, puede solicitar la suspensión temporal de la ejecución de un contrato por fuerza 
mayor o caso fortuito, justificando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que originan los hechos ante el 
competente contractual mediante documento escrito, para que éste emita su autorización. Si el competente contractual 
autoriza la suspensión del contrato, El Departamento de Contratación elaborará el acta de suspensión, la cual se 
incorporará en el Expediente y se publicará en el SECOP II. El Supervisor para todos los eventos de suspensión de 
los contratos, al desaparecer los hechos que dieron origen a la suspensión, solicitará su reiniciación, dejando 
constancia del tiempo total de la suspensión temporal y del vencimiento final del contrato mediante acta de reinicio del 
contrato. El acta de suspensión del contrato deberá ser firmada por el Ordenador del Gasto, el Supervisor y el 
Contratista, al igual que el acta de reinicio del mismo, la cual también será publicada en el SECOP II y se incorporará 
al expediente contractual. 
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● El Supervisor constatará a la fecha de vencimiento del plazo del contrato su total cumplimiento. Si llegare a tener 
dudas sobre la ejecución del mismo no podrá expedir el acta de recibo final, hasta no clarificar las dudas. 
 
● Para que el supervisor expida el acta de recibo final del contrato verificará que todas las obligaciones están 
cumplidas. Esta acta contendrá como mínimo la descripción de los bienes, servicios u obra recibidos, el valor final del 
contrato, incluyendo reajustes si proceden. Esta acta se enviará al Departamento de Contratación para su publicación 
en la plataforma SECOP II o su incorporación en la carpeta del contrato, según corresponda. 
 
● Los supervisores, una vez emitida la última acta de recibo a satisfacción de los bienes, servicios u obra contratados, 
y efectuados los pagos correspondientes, están en la obligación de elaborar y remitir al Departamento de Contratación 
el acta de liquidación del contrato (si aplica), debidamente suscrita por las partes dentro de los cuatro (04) meses 
siguientes al plazo de ejecución o dentro del término establecido en el contrato; y en los casos en que no se deben 
liquidar los contratos, de conformidad con la Ley anti trámites, debe remitir el informe de supervisión final y la constancia 
de no liquidación, según las reglas del Manual de Contratación. 
 
● Si el contratista no acude a suscribir el Acta Liquidación del contrato, deberá proceder en forma conjunta con El 
Departamento de Contratación a la realización de los trámites para la liquidación unilateral del contrato mediante acto 
administrativo motivado.  
En el aspecto Legal: 
 
● Cumplir todas y cada una de las cláusulas contractuales. 
 
● Solicitar al Departamento de Contratación, si las requiere, copia de las garantías constituidas por el contratista 
y de su aprobación por el Ministerio de Defensa Nacional o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora y de las 
modificaciones exigidas a éstas durante la ejecución del contrato. Las mismas se pueden consultar igualmente a través 
de SECOP II. En cumplimiento de esta obligación verificará que las vigencias de las garantías y de sus modificaciones 
estén dentro de los términos del contrato. 
 
● Solicitar cuando a ello hay lugar el inicio del procedimiento administrativo sancionatorio por incumplimiento 
contractual. La omisión o retardo injustificado al deber de informar oportunamente los incumplimientos, acarreará para 
el supervisor acción disciplinaria y las demás que para el efecto concurran. 
 
● Solicitar al competente contractual, en los eventos contemplados en el contrato y en la Ley, la aplicación de 
las cláusulas de terminación, modificación e interpretación unilateral, o cuando se pretenda su terminación por mutuo 
acuerdo. 
 
● En el evento de tener conocimiento de que el contratista por causas justificadas (fuerza mayor, caso fortuito 
o culpa de un tercero) no puede cumplir con el plazo de ejecución establecido en el contrato, el supervisor deberá 
iniciar en forma inmediata y antes del vencimiento del término establecido en el contrato para su ejecución, los trámites 
necesarios para la modificación del contrato, anexando los soportes correspondientes. El Departamento de 
Contratación elaborará el contrato modificatorio.  
 
● El Supervisor tiene la obligación legal de remitir al Departamento de Contratación, todos los documentos soporte 
de la supervisión dentro de los plazos establecidos. 
 
o Funciones particulares de los supervisores: 
 
● Elaborar y suscribir el acta de inicio del contrato, cuando sea del caso.  
 
● Elaborar y suscribir las actas de recibo parcial y final de los bienes, servicios u obra del contrato.  
 
● Verificar la correcta ejecución del contrato 
 
● Exigir el cumplimiento del contrato. 
 
● Atender y resolver, en coordinación con la Entidad, todas las consultas sobre omisiones, errores, discrepancias o 
aclaraciones y complemento en los aspectos técnicas, descritos en las normas técnicas que rigieron el proceso de 
contratación. 
 
● Rendir informes de supervisión, de acuerdo a la periodicidad que corresponda con la naturaleza del contrato o 
cuando lo considere necesario, sobre la ejecución del mismo. 
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● Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones de seguridad social y parafiscales por parte del 
contratista, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002; así como el cumplimiento del sistema de gestión 
en seguridad y salud en el trabajo en caso contrario avisará de esta circunstancia al El Departamento de Contratación. 
 
● Para material de Intendencia: verificar y seguir el cumplimiento de las actividades descritas en el cronograma de 
entregas, conforme con la reglamentación expedida para tal efecto por el Grupo de Investigación y Normalización del 
Ministerio de Defensa Nacional.  
 
● Adelantar los trámites internos correspondientes a los pagos establecidos dentro del contrato, compilando los 
documentos que trata el acta de recibo a satisfacción.  
 
● Verificar que las garantías que ampara el cumplimiento del contrato, estén vigentes e informar en su oportunidad 
al Ministerio sobre los inconvenientes presentados. 
 
● Serán responsables por mantener informada a la FAC de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos 
de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando 
el incumplimiento se presente. La omisión de lo anterior será considerado como falta gravísima de acuerdo con la 
normatividad legal vigente. 
 
● Todas las demás atribuciones que se contemplen en los documentos del contrato. 
 
o Periodicidad de los informes de supervisión: 
 
● Los informes de supervisión se elaborarán y publicarán mensualmente en el SECOP II o se remitirán al 
Departamento de Contratación (Según corresponda), dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del respectivo mes, 
desde el perfeccionamiento del contrato hasta el vencimiento del plazo de ejecución (recibo a satisfacción de la 
totalidad de los bienes, servicios u obra), de conformidad con las siguientes reglas: 
 

TIPO DE 
CONTRATO NO REQUIERE LIQUIDACIÓN REQUIERE 

LIQUIDACIÓN 

Compraventa de 
única entrega 

El supervisor solamente debe presentar dos (02) informes así: 
1. Dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del mes siguiente a la 
fecha de recibo a satisfacción de la totalidad de los bienes objeto del contrato. 
Con el informe deberán allegarse copias de los documentos de seguimiento 
(visitas al contratista o similares) que se adelanten durante el lapso 
transcurrido entre el perfeccionamiento del contrato y la entrega del objeto por 
parte del contratista. 
2. Dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del mes siguiente a la 
fecha de realización del pago único o final al contratista por parte de la FAC.  
 
NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se advierta que 
éste puede incumplir, deberá presentarse un informe de supervisión en forma 
inmediata, a efectos de adoptar las acciones correctivas a que haya lugar, con 
el fin de que el contratista cumpla el objeto contractual en la fecha pactada.  

N/A 

Prestación de 
servicios 

profesionales / 
apoyo a la 

gestión 

El supervisor debe presentar los informes así: 
1. Informes mensuales de supervisión (5 primeros días hábiles del 
mes) desde el perfeccionamiento del contrato hasta el vencimiento del plazo 
de ejecución (recibo a satisfacción del servicio). 
2. Dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del mes siguiente a la 
fecha de realización del pago único o final al contratista por parte de la FAC.  
 
NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se adviertan 
incumplimientos o la posibilidad de incumplimiento, deberá presentarse un 
informe de supervisión en forma inmediata, a efectos de adoptar las acciones 
correctivas a que haya lugar, con el fin de que el contratista cumpla el objeto 
contractual en la fecha pactada. 

N/A 

Contratos de 
tracto sucesivo 
(salvo los 
señalados en la 
fila anterior); obra 
pública; 
Interventoría; y, 

El supervisor debe presentar los informes así: 
 
1. Informes mensuales de supervisión (5 primeros días hábiles del 
mes) desde el perfeccionamiento del contrato hasta el vencimiento del plazo 
de ejecución (recibo a satisfacción del bien, servicio u obra). 
 

SI 
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compraventa con 
más de una 
entrega 

NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se adviertan 
incumplimientos o la posibilidad de incumplimiento, deberá presentarse un 
informe de supervisión en forma inmediata, a efectos de adoptar las acciones 
correctivas a que haya lugar, con el fin de que el contratista cumpla el objeto 
contractual en la fecha pactada. 
 
Una vez vencido el término de ejecución, en los contratos en los que se exija 
garantías post-contractuales, en caso de presentarse novedades, el supervisor 
debe solicitar el inicio de los trámites correspondientes para la solución de las 
mismas. 

 
NOTA: Los informes de supervisión deberán publicarse en el SECOP II. 
 
● FUNCIONES COMUNES AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE GERENTES DE PROYECTO, 
SUPERVISORES, COMITES ESTRUCTURADORES Y EVALUADORES: 
 
Principios del ejercicio de la función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento o 
supervisoria de contratos. 
 
⮚ La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá con plena autonomía respecto 
del competente contractual y demás funcionarios que tengan que ver con la ejecución del contrato, pero siempre 
acatando las autorizaciones previas previstas para la toma de decisiones en la celebración y ejecución del contrato. 
 
⮚ La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento de los contratos suscritos por el Ministerio 
de Defensa, tiene carácter interno y pretende garantizar la ejecución del objeto contratado y el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas. 
 
⮚ La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá previa designación del 
competente contractual, en funcionarios que tengan idoneidad para el desarrollo de sus funciones. 
 
⮚ La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá en sus modalidades de 
intervención formal y material. La intervención formal consistirá en verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios 
e indispensables para ejecutar el objeto contratado. En la intervención material se comprobará y certificará la efectiva 
ejecución del objeto contratado. 
 
Los conceptos e informes de los Gerentes de Proyecto, Comités Estructuradores, Comités Evaluadores y Supervisores 
de Contratos, respecto del cumplimiento de las tareas desarrolladas siempre constarán por escrito. 
 
Estas funciones se harán conocer al momento de la notificación de la presente resolución y con su firma se 
entienden aceptadas. 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese al siguiente personal como en cada caso se indica, dentro del Proceso de Selección 
cuyo objeto consiste en “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
COMUNICACIONES PÚBLICAS DEL CAMAN” 
 

DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE DEPENDENCIA 
Gerente de Proyecto ST KEVYN FERNADO MIÑO MIÑO Ayudantía  
 
Comités Estructuradores 

ECONÓMICO Y 
TÉCNICO: 

T3 MELISSA ARENAS TORRES GRUSE 

JURÍDICO: 
MY. OSCAR DAVID CAMACHO 
MEDINA DECOP 

Supervisor Principal del 
Contrato 

ST ISABELLA VILLAREAL OTERO 
GRUSE 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
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ARTICULO TERCERO: Que la presente designación se realiza conforme lo previsto en la Resolución 4130 del 16 de 
junio de 2022 “Manual de Contratación y de Convenios”. 
 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Dada en Madrid, a los cinco (05) días del mes de enero de dos mil veintiséis (2026). 
 

 
 

Coronel HÉCTOR AUGUSTO MORENO CLAVIJO 
Ordenador del Gasto CAMAN 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 

En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del contenido de la Resolución No. 
001 del 05 de enero del 2026, “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
COMUNICACIONES PÚBLICAS DEL CAMAN”” 

GERENTE DE PROYECTO Y COMITÉ ESTRUCTURADOR 
EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA Y 

HORA 

GERENTE DE PROYECTO 

 
 
 
 
ST KEVYN FERNADO MIÑO MIÑO  
C. C. No.                           de 

 

JURÍDICO 

 
 
 
MY. OSCAR DAVID CAMACHO MEDINA  
C. C. No. 7181371 de Tunja.  

 

TÉCNICO y ECONÓMICO 

 
 
 
T3 MELISSA ARENAS TORRES  
C. C. No.            de  

 

 
SUPERVISOR PRINCIPAL Y SUPLENTE DEL CONTRATO 

 
Por medio de la presente certifico y dejo constancia de haber dado lectura a la resolución por medio de la cual el 
ordenador del gasto me designa para desempeñarme como supervisor del contrato y de las funciones allí contenidas, 
información que me brinda los conocimientos necesarios para el ejercicio de la actividad supervisora, conociendo mis 
funciones y responsabilidades como supervisor de los diferentes procesos contractuales en que sea nombrado como 
tal. 
 
 
 
Me comprometo que en caso de algún tipo de duda y/o inquietud en el ejercicio de mi función como supervisor tomaré 
contacto inmediato con el Departamento de Contratación y Ordenador del Gasto para aclararla y solucionarla en forma 
oportuna.  
 

EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA Y 
HORA 

SUPERVISOR PRINCIPAL DEL 
CONTRATO 

 
 
 
ST ISABELLA VILLAREAL OTERO 
C. C. No.            de 

 

 
 
 
 

Coronel HECTOR AUGUSTO MORENO CLAVIJO 
Ordenador del Gasto CAMAN 

 

Yopal1118549565

05-ENE-2026

    10:00

05-ENE-2026

    10:00

05-ENE-2026

    10:00

05-ENE-2026

    10:00

Isabella 
1020816916

Isabella 
Bogotá

Mobile User
1004697825

Mobile User
Bogotá DC


